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Estándares e indicadores legales        
de aplicación de la consulta previa: 

El ejemplo del megadesarrollo            
Tren Maya

José Israel Herrera

Resumen
México ha establecido en su norma-
tividad una serie de disposiciones 
relativas a la implementación del 

bien, este derecho en su aplicación y 
cumplimiento presenta una serie de 
indicadores de ejecución y estánda-
res que establecen un piso mínimo 

-
dio se presenta un análisis del caso de 
la consulta previa sobre el Tren Maya, 
determinando cual es el piso mínimo 
aplicable en este caso desde una mi-

Palabras clave
Consulta previa, indígenas, norma-
tividad, megadesarrollo, estándares, 

Summary
Mexico has instituted in its regulations 
a number of provisions concerning 
the implementation of the right to 

application and compliance presents a 
number of implementation indicators 
and standards that establish a mini-

This study delivers an analysis of the 
case of the previous consultation on 
the so-called Maya Train determining 

-
ble in this case from a look that derives 

Keywords
Prior consultation, indigenous, 
normative, mega-development, stan-
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Introducción
El derecho a la consulta previa (CP) se ha convertido en América La-
tina en una de las herramientas de diálogo más fuertes que poseen los 

-
go, no deja de ser dispar al encontrar en los Estados latinoamericanos 

-
mer lugar que no existe una legislación marco o principal sobre consulta 
previa en México, sino que se encuentra dispersa en un grupo de políti-

no son amigos de la idea de aceptar este derecho humano, por lo que 

estrategias como el no legislar sobre el asunto, permitiendo que sea cada 

En otros casos, es el Estado el que asume el control de la consulta 
previa y se convierte en juez y parte, al tener que consultar sobre alguna 
obra de infraestructura o legislativa, así como ser uno de los principales 
promotores de estas medidas junto a otros consorcios internacionales, 

-
llado en México se encuentra relacionada en una combinación de las 

En este trabajo se procura el análisis del cumplimiento legal de 
los indicadores de la CP del megadesarrollo denominado Tren Maya, 
con una postura sociológica derivada del realismo jurídico, con cuyo 

-
tadounidense (autores como Llewellyn, Frank o Cohen), escandinavo 
(Hagestrom, Olivecrona o Lundstedt) e italiano (Tarello, Guastini o 
Comanducci), pero para una reconstrucción del realismo jurídico me 

-
tenece al paradigma cualitativo con un abordaje hermenéutico para la 

uso de técnicas de recolección cualitativas: entrevistas, observaciones, 
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Desde el año 2018, el gobierno federal inició el proyecto de un tren que 
conectará cinco estados del país por vía férrea, atravesando zonas de in-

Conectará las principales ciudades y circuitos turísticos de la región para 
integrar territorios de gran riqueza natural y cultural al desarrollo turísti-

En términos coloquiales, a este megadesarrollo se le ha denomi-

Un proyecto integral de ordenamiento territorial, infraes-

-
nectará las principales ciudades y circuitos turísticos de la región 
para integrar territorios de gran riqueza natural y cultural al de-

empleos, detonará la economía de la región y desarrollará infraes-
tructura con servicios básicos para mejorar la calidad de vida de 

aprovechamiento de nuevas zonas de desarrollo para impulsar la 

El 9 de agosto de 2019, el Fondo Nacional de Turismo dio 
a conocer el fallo de la licitación de la ingeniería básica del Tren 

vías del tren obsoletas que van de Palenque a Valladolid, tramo que 
-

La mayoría de las estaciones y desarrollos colaterales se llevarán a 

férreas, el material rodante y los sistemas de comunicación (Go-
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En el año de 2019 se lanzó una convocatoria para la implemen-
tación de una consulta previa sobre este megadesarrollo (Secretaría de 
Gobernación, 2019), generando con esto una de las operaciones logís-

-
gadesarrollo, toda vez que:

[Estos] “grandes proyectos de desarrollo” representan 
procesos de inversión de capital público y/o privado, nacional o in-
ternacional, para la creación o la mejora de la infraestructura física 
de una región determinada, la transformación a largo plazo de las 
actividades productivas con los correspondientes cambios en el uso 
de la tierra y los derechos de propiedad sobre la misma, así como 

-
proyectos abarcan principalmente a los sectores minero, turístico, 
energético, de hidrocarburos, agroindustrial y de construcción de 
infraestructura carretera, entre otros (Centro Mexicano de Dere-

La magnitud de la obra da como consecuencia que se tenga que 
consultar sobre todas las etapas de la misma, desde su construcción, 

día 15 de noviembre de 2019, se emitió una convocatoria publicada en 
la página web del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas de Mé-

Las autoridades e instituciones representativas de los mu-
nicipios y las comunidades indígenas pertenecientes a los pueblos 
indígenas Maya, Ch’ol, Tseltal, Tsotsil, y otros, de los estados de 

como a la ciudadanía en general de dichos estados, a participar en 
el proceso de consulta indígena y jornada de ejercicio participativo 

de consulta a comunidades indígenas se realizará del 15 de noviem-
bre al 15 de diciembre de 2019, a través de Asambleas Regionales 

Para el proceso de consulta se designó a una autoridad res-
ponsable, integrada por el Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
(FONATUR); el órgano garante que es la Subsecretaría de Desarrollo 
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Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos de la Secreta-
ría de Gobernación y el órgano técnico que es el Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, con la misión de orientar y garantizar el adecua-

interinstitucional integrado por representantes de las instancias de go-
bierno que, por razón de su competencia legal, atienden a los pueblos 
y comunidades indígenas, quienes les proporcionarán la información 

Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), Secretaría de Desarro-
llo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), Secretaría de Educación 
Pública (SEP), Secretaría de Bienestar (SEBIEN), Secretaría de Salud 
(SS), Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), Secretaría 
de Cultura (CULTURA), Secretaría de Turismo (SECTUR), Secretaría 
de Energía (SENER), Secretaría de Economía (SE), Comisión Nacional 
del Agua (CONAGUA), Instituto Nacional de Antropología e Historia 
(INAH), Procuraduría Agraria (PA), Procuraduría Federal de Protec-
ción Ambiental (PROFEPA), Comisión Federal de Electricidad (CFE), 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) y Registro Agra-

La motivación proporcionada por el gobierno federal para gene-
rar la consulta fue que: 

Gobierno de la República considera que los pueblos indí-
genas son parte fundamental del actual proceso de transformación 
nacional, por lo cual, como sujetos de derecho público, son el eje 
central de atención de la política pública y de los proyectos estraté-

trata de alcanzar el bienestar de los pueblos indígenas y el desarro-
llo de la nación sobre la base del respeto irrestricto de sus derechos 

-

Asimismo, se detalló una denominada etapa consultiva que se 

La Autoridad responsable del proyecto establecerá un diá-

de recibir propuestas, opiniones, sugerencias o planteamientos, 
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-
mendaciones y acuerdos serán plasmados en un Acta y Relatoría de 

-

El llamado a esta primera etapa se dio a partir del día 16 de no-
viembre de 2019, en diversos medios de comunicación, principalmente 
internet y radio, se comenzó a circular una convocatoria a participar en 
alguna de las 15 Asambleas Regionales Informativas los días 29 y 30 de 
noviembre de 2019, a partir de las 09:00 horas, en una jornada de todo 

En la convocatoria se presentaron varios objetivos, entre los que 
se destacan: 

• Establecer un diálogo con los pueblos y comunidades indí-
-

• Establecer acuerdos con los pueblos y comunidades indíge-

respecto de su participación en la implementación de dicho 
proyecto, así como en la distribución justa y equitativa de los 

Ahora bien, para determinar cuáles son los indicadores debe 
analizarse la normatividad que sustenta a la consulta previa y así po-
der precisar cuáles son los que se tienen que cumplir para que la misma 



11

Estándares e indicadores legales de aplicación de la consulta previa...

Herrera, J.I. | Pp. 5-30

Cuadro 1
Entidad 
federativa

Sede Pueblos 
indígenas

Fase 
informativa

Fase 
consultiva

Chiapas Palenque, Palenque Ch´ol y Tseltal noviembre 29, 
2019

diciembre 14, 
2019

Tabasco Tenosique, Tenosique Tseltal, Ch´ol y 
Tsotsil

noviembre 30, 
2019

diciembre 15, 
2019 

Campeche Xpujil, Calakmul Maya Peninsular 
y Ch´ol

noviembre 30, 
2019

diciembre 15, 
2019 

Campeche Don Samuel, Escárcega Maya Peninsular noviembre 30, 
2019

diciembre 15, 
2019 

Campeche Felipe Carrillo Puerto, 
Champotón

Maya Peninsular noviembre 30, 
2019

diciembre 15, 
2019 

Campeche Tenabo, Tenabo Maya Peninsular noviembre 29, 
2019

diciembre 14, 
2019

Pisté, Tinum Maya Peninsular noviembre 29, 
2019

diciembre 14, 
2019

Chichimilá, Chichimilá Maya Peninsular noviembre 29, 
2019

diciembre 14, 
2019

Tunkás, Tunkás, Maya Peninsular noviembre 29, 
2019

diciembre 14, 
2019

Tixpéhual, Tixpéhual Maya Peninsular noviembre 29, 
2019

diciembre 14, 
2019

Maxcanú, Maxcanú Maya Peninsular noviembre 29, 
2019

diciembre 14, 
2019

Roo
Reforma, Bacalar Maya Peninsular noviembre 30, 

2019
diciembre 15, 
2019 

Roo Blanco
Maya Peninsular noviembre 30, 

2019
diciembre 15, 
2019 

Roo
X- Hazil Sur, Felipe 
Carrillo Puerto

Maya Peninsular noviembre 30, 
2019

diciembre 15, 
2019 

Roo
Cobá, Tulum Maya Peninsular noviembre 30, 

2019
diciembre 15, 
2019 

El fundamento legal de la consulta previa en México
Para este caso, el derecho a la CP en México y a nivel internacional en-
cuentra una motivación básica multisituada y fundamentada en cuatro 
elementos:
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• El Convenio 169 sobre pueblos indígenas y tribales de la Or-

• Sentencia Saramaka versus Surinam (Corte Interamericana 

• Grupo de reformas denominada Reforma Energética (Go-

• Recomendación 27/2016 de la Comisión Nacional de los De-

El Convenio 169 sobre pueblos indígenas y tribales 
de la Organización Internacional del Trabajo 
(Convenio 169)
La OIT, creada en 1919 en las postrimerías de la primera guerra mun-
dial, ha adoptado dos normas convencionales en materia de pueblos 
indígenas: el Convenio 107 sobre poblaciones indígenas y tribales y el 
Convenio 169 sobre pueblos indígenas y tribales, este último fue adopta-

en junio de 1989 y se ha convertido en el principal instrumento para 
fundamentar y sustentar un grupo de pautas mínimas en el proceso de 
CPLI (1989: 6); también considera normas anteriores promulgadas por 
la OIT, especialmente el Convenio 107 (adoptado en 1957), aplicables 
a los pueblos tribales en países independientes y cuyas características 
especiales los distinguen de otros sectores de la colectividad nacional 
y de países independientes, considerados indígenas debido a su ascen-

indígenas por el derecho internacional moderno: un horizonte de ani-
mación, típicamente postcolonial, y un reconocimiento de derechos 

-
do trabajo indígena en el periodo de entreguerras, sentaría las bases 
para la construcción de la categoría de indígena en el derecho interna-

Este Convenio entró en vigor el 6 de septiembre de 1991, 12 
-
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México, Colombia, Bolivia, Costa Rica, Paraguay, Perú, Honduras, 

después de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) es el instrumento legal más importante que señala los dere-

Este instrumento internacional establece de forma directa en 
los artículos 6, fracción 1 y 1a que “1) ya que los gobiernos al aplicar las 
disposiciones del Convenio deberán: a) consultar a los pueblos interesa-
dos, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus 
instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legisla-

convenio hace de la CP una condición fundamental y requisito obliga-
torio para la adopción de decisiones legislativas o administrativas que 
se pretendan tomar sobre proyectos de desarrollo económico en los te-

El Convenio indica en su artículo 6, fracciones 1b y 1c:
1 b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos 

interesados puedan participar libremente, por lo menos en la mis-
ma medida que otros sectores de la población, y a todos los niveles 
en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organis-
mos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 

1 c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las ins-
tituciones e iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados 

Sentencia pueblo Saramaka versus Surinam de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos
La consulta previa, libre e informada (CPLI) encuentra en América Latina 

México, al ser parte de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH), hace obligatorio el seguir los criterios que se han expedido en 

este tema es el caso Pueblo Saramaka versus Surinam, cuya sentencia 
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emitida por la CIDH, en 2007, estableció que se deberían llevar a cabo 
un grupo de medidas con las cuales se garantice que los habitantes del 
pueblo Saramaka, en cuya sentencia indica: 

participación efectiva de los integrantes del pueblo Saramaka en 
los planes de desarrollo o inversión dentro de su territorio, el Esta-
do tiene el deber de consultar, activamente, con dicha comunidad, 

Estado acepte y brinde información, e implica una comunicación 

Las consultas deben realizarse de buena fe, a través de 

Saramaka, de conformidad con sus propias tradiciones, en las pri-
meras etapas del plan de desarrollo o inversión y no únicamente 
cuando surja la necesidad de obtener la aprobación de la comuni-

planes de desarrollo o de inversión a gran escala que tendrían un 
mayor impacto dentro del territorio Saramaka, el Estado tiene la 
obligación, no sólo de consultar a los Saramakas, sino también debe 
obtener el consentimiento libre, informado y previo de éstos, según 

La Reforma Energética en México
Aunado a la jurisprudencia de la CIDH, obligatoria para México y los tra-
tados internacionales —como es el caso del Convenio 169— se encuentra 

México inició en el año 2013 un proceso de apertura en sector 
energético que implicó la reforma de diversos artículos de la Constitución 

25, 27 y 28, dirigidas a los estatutos de la petrolera estatal (Petróleos 
Mexicanos, PEMEX): “Una reforma tributaria, así como el permitir a 
empresas privadas participar en la exploración y extracción del petróleo, 
generación de energía mediante contratos de asociación con el Estado 
mexicano, como de utilidad compartida o de producción compartida” 

promulgación de la Constitución mexicana de 1917, en su artículo 27, 
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se estableció el dominio de la nación sobre todos los recursos minera-
les del subsuelo, como petróleo, carburos de hidrógeno sólidos, líquidos 
o gaseosos; y desde el año de 1938 se reiteró la propiedad exclusiva del 
Estado de forma exclusiva, sin que exista la posibilidad de conferir a los 
particulares derechos para explotar bienes del dominio nacional (Con-

Estas reformas han tenido como consecuencia el dar pie a la in-
versión privada en sectores que antes eran reservados para el Estado 
mexicano y que van desde la instalación de generadores, presas, duc-
tos, afectación a tierras, mar y aire, hasta megadesarrollos, como lo sería 
un tren que abarque varias regiones del país, por lo que sus ejecuciones 
deben ser consensuadas previamente con la población, ya que se dan 
posibles afectaciones que sólo pueden ser vaticinadas con la consulta 

Una de las leyes de la Reforma es la Ley de Hidrocarburos (Con-
greso de la Unión, 2014) cuyo artículo 120 señala:

-
ses y derechos de las comunidades y pueblos indígenas en los que se 
desarrollen proyectos de la industria de hidrocarburos, la Secreta-
ría de Energía deberá llevar a cabo los procedimientos de consulta 
previa, libre e informada necesarios y cualquier otra actividad ne-
cesaria para su salvaguarda, en coordinación con la Secretaría de 

En dichos procedimientos de consulta la Secretaría de 
Energía podrá prever la participación de la Agencia, las empresas 

Los procedimientos de consulta tendrán como objeto al-
canzar acuerdos o, en su caso, el consentimiento conforme a la 

La Secretaría de Energía, previa opinión de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, podrá prever en las asignaciones, 
así como dentro de los términos y condiciones que establezca para 
las licitaciones, los montos o las reglas para la determinación de 
los mismos, que el contratista o asignatario deberá destinar para el 
desarrollo humano y sustentable de las comunidades o localidades 
en las que realicen sus actividades, en materia de salud, educación, 
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-
greso de la Unión, 2014b), la cual señala en sus artículos 117 al 120 que: 

público y privado en la industria eléctrica atenderán los principios 
de sostenibilidad y respeto de los derechos humanos de las comuni-

-
dos en la ejecución de proyectos de infraestructura en la industria 
eléctrica sobre la presencia de grupos sociales en situación de vul-
nerabilidad en las áreas en que se llevarán a cabo las actividades 

-

-
ses y derechos de las comunidades y pueblos indígenas en los que se 
desarrollen proyectos de la industria eléctrica, la Secretaría deberá 
llevar a cabo los procedimientos de consulta necesarios y cualquier 
otra actividad necesaria para su salvaguarda, en coordinación con 

-
torizaciones para desarrollar proyectos en la industria eléctrica 
deberán presentar a la Secretaría una evaluación de impacto social 

y valoración de los impactos sociales que podrían derivarse de sus 

Previo a esta reforma en México, las únicas menciones a la CP 
se encontraban en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, respecto a que debe generarse una consulta para la elaboración 
del Plan Nacional de Desarrollo (elaborado cada seis años), en el artí-

Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del 
Plan Nacional de Desarrollo y de los planes de las entidades fede-
rativas, de los municipios y, cuando proceda, de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, incorporar las re-
comendaciones y propuestas que realicen (Congreso de la Unión, 
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La recomendación 27/2016 de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos de México
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, mediante la Recomen-
dación 27/2016 Sobre el derecho a la Consulta Previa de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas de la República Mexicana, recordó que la Cons-
titución federal establece, en su fracción tercera del artículo primero, 
que todas las autoridades tienen el deber para que en el ámbito de su 
competencia, promuevan, respeten, protejan y garanticen los derechos 
humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interde-

[…] i) Universalidad: que son inherentes a todos y concier-
nen a la comunidad internacional en su totalidad; en esta medida, 
son inviolables, lo que no quiere decir que sean absolutos, sino que 
son protegidos porque no puede infringirse la dignidad humana, 
pues lo razonable es pensar que se adecuan a las circunstancias; 

su naturaleza permite que, al amoldarse a las contingencias, siem-
pre estén con la persona […] ii) Interdependencia e indivisibilidad: 
que están relacionados entre sí, esto es, no puede hacerse ningu-
na separación ni pensar que unos son más importantes que otros, 
deben interpretarse y tomarse en su conjunto y no como elemen-
tos aislados […] iii) Progresividad: constituye el compromiso de 
los Estados para adoptar providencias, tanto a nivel interno como 
mediante la cooperación internacional, especialmente económica 
y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los 
derechos […] este principio exige que a medida que mejora el nivel 
de desarrollo de un Estado, mejore el nivel de compromiso de ga-
rantizar los derechos económicos, sociales y culturales (Tribunales 

Indicadores
La CP conlleva una serie de principios básicos y elementales que como 
se ha visto en páginas anteriores constituyen un grupo de indicado-

es construido
a partir de lo concreto de los fenómenos, de los contenidos 

-
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sino que los fenómenos tienen diversas maneras o niveles de con-
creción, dentro de las cuales el modo morfológico de presentarse es 

-

Los indicadores se derivan de la teoría construida a partir del ob-
jeto, con un contenido teórico conceptual propio y empíricamente 

Derivado de esto se observa que existen cinco indicadores o crite-
rios mínimos que la consulta debe tener que se encuentran establecidas 

1) previa
2) libre
3) informada
4) de buena fe

Previa
Tanto el Convenio 169 de la OIT como la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Pueblos Indígenas hacen alusión a este principio rec-
tor, el cual obliga al Estado a efectuar un acercamiento desde las etapas 
tempranas del proyecto, toda vez que la consulta indígena no es un me-
dio para comunicar a los interesados sobre “‘decisiones que ya se han 
adoptado o están en proceso de adoptarse’, sino que son una forma de 
asegurar la participación e incidencia de la comunidad en los actos del 

Asimismo, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(2016) en su Recomendación General 27/2016 sobre el derecho a la 
consulta previa de los pueblos y comunidades indígenas de la Repúbli-
ca mexicana, señala que:

Tratándose de un proyecto a largo plazo, el sistema uni-
versal e interamericano coinciden, en que debe garantizarse la 
participación de las comunidades interesadas, en la medida de lo 
posible, en todas las fases de “diseño, ejecución y evaluación”, aña-

se resolverá en el marco de la democracia, el diálogo franco y la ne-
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En este tenor puede observarse que el gobierno federal en para-

-
do en consideración las consultas del mes de noviembre de 2019 (véase 
cuadro 1), se debe tener en cuenta que las obras de Tren Maya dieron 
inicio cuando se declaró la primera licitación para la ejecución e inicia-
ron el día 10 de agosto de 2019 cuando se anunció como ganadora la 
primera licitación, tres meses antes de que se organizaran las consul-

El consorcio de Senermex, integrado por las empresas mexi-
canas Daniferrotools, SA de CV; Geotecnia y Supervisión Técnica, 
SA de CV, y Key Capital, SAPI de CV, ganó la licitación para realizar 
los estudios de ingeniería básica del Tren Maya, informó el Fondo 

que estuvo a cargo de la ingeniería del Tren Interurbano México-

estará a cargo de la ingeniería y diseño de diversos estudios, como 
cartografía, topografía, geología, geotecnia, geofísica y trazo geomé-

-
rá dónde van a estar los bancos de materiales que utilizará el Tren 

La consulta previa se da en una etapa no tan primigenia, ya que 
-

bién es muy importante la campaña publicitaria e institucional que se 
ha desplegado a nivel federal, en la que se indica que el Tren Maya se 

-
mismo, tampoco se indican o se dan visos de que en la misma se hayan 
planteado estrategias de evaluación del proyecto, por lo que sobre este 
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Libre

externas coerción, intimidación, manipulación, como lo sería el “condi-
cionar servicios sociales básicos”, el “planteamiento en disyuntiva sobre 
desarrollarse o continuar en la pobreza y marginación” (CNDH, 2016) o 

ello se conseguirá mediante la difusión de los dictámenes u opinio-
nes relacionadas con el proyecto desde las primeras etapas, de tal 
forma que la comunidad pueda comprender la información, pre-
sentar observaciones y esclarecer sus inquietudes… [y que en la 
misma es necesario que] los estudios de impacto ambiental o de 
otra materia, cuenten con la participación de las comunidades in-
volucradas, además es necesario que se consoliden “mecanismos 
conjuntos para mediar y abordar los impactos sobre los recursos 

En este punto encontramos información contradictoria, toda vez 
que no se encontraron elementos que indiquen alguna coacción en con-
tra de las etnias, física o psicológica; por el contrario, hay elementos que 
permiten observar que hubo una participación plural y de instituciones 

que los mecanismos mencionados para mediar y abordar los impactos 

-
versas normatividades, entre las que destaca la Ley de Bioseguridad de 

liberación en programa piloto, liberación comercial, comercialización, 

actividades pudieran ocasionar a la salud humana o al medio ambiente y 
a la diversidad biológica o a la sanidad animal, vegetal y acuícola (Con-

Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Mo-
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socioeconómicas resultantes de los efectos de los organismos genética-

nacional, y establecerá los mecanismos para realizar la consulta y parti-
cipación de los pueblos y comunidades indígenas asentadas en las zonas 
donde se pretenda la liberación de los OGM, considerando el valor de 
la diversidad biológica

Esto se vuelve importante toda vez que permite a los pueblos 
indígenas y minorías a poseer una voz en áreas sensibles hacia la natu-

Ahora bien, el reglamento de la Ley de Bioseguridad de Orga-

Unión, 2009), presenta un problema grave cuando indica que la consulta 
y participación de los pueblos y comunidades indígenas asentadas en las 
zonas donde se pretenda la liberación de los OGM se realizará de confor-
midad con los mecanismos que para el efecto determine la CIBIOGEM 

aparece una condicionante muy importante, el que la consulta previa 
se hará mediante los mecanismos que determine la CIBIOGEM, lo que 
evita que la consulta previa cumpla con la característica de ser libre y 
de buena fe -

estar en la mediación proponga las reglas del juego desde el inicio, evi-

Otra ley que hace énfasis en este criterio es la Ley General de Edu-

la CP como una herramienta para que las autoridades educativas con-
sulten de buena fe y de manera previa, libre e informada —de acuerdo 
con las disposiciones legales nacionales e internacionales en la mate-
ria— cada vez que prevea medidas en materia educativa, relacionadas 
con los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, respetando 
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Informada 
Este criterio se basa en proveer a las comunidades que serán afecta-

tenor, se les debe facilitar toda la documentación indispensable “para 
conocer, emitir, intervenir y estar en aptitud de ofrecer elementos que 
demuestren, a su parecer, que les cause afectación a sus derechos y/o 

mantener comunicación constante, brindar información precisa que per-
mita a la comunidad conocer la naturaleza y consecuencias del proyecto, 

como los riesgos a la salubridad y al medio ambiente, lo que le obliga a 
realizar estudios de impacto principio de precaución, social y ambien-

Sobre este criterio, en el caso del Tren Maya se encontró que se 
repartieron materiales en las comunidades donde se haría una reunión 
colectiva una semana después para consultar materiales en los que se 

habilitada una página web (muy básica) sobre el proyecto; sin embar-

impactos sociales, económicos o ecológicos, entre otros, se encuentran 
ausentes y no se pusieron a disposición de las comunidades en momen-

Desde el inicio del proceso de la consulta, la convocatoria o en 
etapas subsecuentes, los avisos de participación, la consulta e incluso 
en forma posterior a ésta, no se brindaron, entre otros, los documentos 
técnicos de la obra, dictámenes ambientales, dictámenes de impacto so-
cial, etcétera, a los participantes; la información con la que contaron los 
participantes se reducía a la información que se les proporcionó durante 
spots de radio de 20 segundos transmitidos con menos de una semana 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ONU-DH) se pronun-
ció al señalar que: 
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La convocatoria, el protocolo y la información presentada 

observadas, en diversas ocasiones las personas participantes pre-
guntaron sobre dichos impactos sin obtener una respuesta clara y 

No obstante, esta circunstancia, desde las autoridades se avanzó a 

Durante las sesiones informativas y en la etapa consultiva, 
algunas autoridades manifestaron que la garantía de diversos de-
rechos económicos, sociales y culturales no estaba condicionada a 
la aceptación del proyecto; sin embargo, la ONU-DH observó que, 
como consecuencia de la forma en que se presentó el proyecto y se 
desarrollaron las sesiones, las personas de las comunidades expre-
saban su conformidad con el proyecto como un medio para recibir 
atención a necesidades básicas como agua, salud, educación, tra-
bajo, vivienda, medio ambiente sano y cultura, lógica que afecta el 

De buena fe

cualquier tipo de coerción por parte del Estado o de agentes que actúen 

-

Las consultas hechas se hicieron en entornos vigilados y con-
trolados por las propias autoridades convocantes sin participación 

-

se tiene que mencionar que estas se generaron sin un objetivo claro más 

Sobre este punto, la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente (Congreso de la Unión, 1988) se erige como re-
glamentaria de la preservación y restauración del equilibrio ecológico, 
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así como a la protección al ambiente en el territorio nacional y las zo-
nas sobre las que la nación ejerce jurisdicción, posee dos momentos en 

corresponsable de la sociedad en la planeación, ejecución, evaluación y 

-
rá, en el ámbito del Sistema Nacional de Planeación Democrática a las 
organizaciones obreras, empresariales, de campesinos y productores 
agropecuarios, pesqueros y forestales, comunidades agrarias, pueblos 
indígenas, instituciones educativas, organizaciones sociales y privadas 

-

-

Unión, 1983), la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al 

ejecución y evaluación del ordenamiento ecológico general del terri-
torio se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

de grupos y organizaciones sociales y empresariales, instituciones aca-
démicas y de investigación, y demás personas interesadas, así como en 

Procedimientos culturalmente adecuados
Los procedimientos apropiados para consultar son los que usan los 
pueblos para debatir sus asuntos, algunos de estos serían a través de 
asambleas o consejos de principales, en particular a través de sus insti-

De acuerdo con el Foro Permanente de Naciones Unidas 
para las Cuestiones Indígenas, debe proporcionarse como mínimo, 
información sobre: “la naturaleza, envergadura, ritmo, reversibili-
dad y alcance de cualquier proyecto o actividad propuesto; la razón 
o razones o el objeto u objetos del proyecto y/o actividad; duración 
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y zonas que se verán afectados; evaluación preliminar del proba-
ble impacto económico, social, cultural y ambiental, incluidos los 

en un contexto que respete el principio de precaución, entre otros” 

Durante las reuniones de discusión con autoridades, se repar-
tió un material impreso en cuatro lenguas indígenas, dependiendo de 

-

de organizaciones civiles u organizaciones no gubernamentales (ONG), 
autoridades o miembros de comunidades indígenas o asistentes en ge-

Ahora bien, la CNDH en su recomendación cita indica: 
Para garantizar una participación efectiva, los procesos de 

toma de decisiones deben considerar la naturaleza de la medida 
consultada, tener en cuenta las peculiaridades de los pueblos, for-
mas de gobierno, usos y costumbres, entre otros, “garantizando un 
equilibrio de género y tener en cuenta las opiniones de los niños y 

criterios sistemáticos y preestablecidos, distintas formas de orga-
nización indígena, siempre que respondan a procesos internos de 
estos pueblos” […] En este tenor, se les debe facilitar toda la docu-
mentación indispensable “para conocer, emitir, intervenir y estar 
en aptitud de ofrecer elementos que demuestren, a su parecer, que 
les cause afectación a sus derechos y/o subsistencia por la obra que 

de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ONU-DH) señaló que:
En cuanto a la adecuación cultural del proceso, es motivo 

de preocupación que la metodología del mismo no haya sido cons-

-

los tiempos de consulta fueron muy cortos, que las traducciones, 
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cuando las había, no eran adecuadas, que muchas personas no 
pudieron desplazarse por falta de recursos económicos y que la 
mayoría de quienes participaron eran autoridades municipales y 
ejidales, dejando fuera a otros grupos y personas que forman par-

La consulta previa conlleva una serie de características que se han es-

instrumentos se establece un piso mínimo de operatividad para que esta 

balance de la consulta previa libre e informada, basada en los hechos 
que se dieron en la misma y derivada de un realismo jurídico y mediante 
una base comparativa, se puede hacer un balance en el que se determi-

• Criterio 1. Previa

-
nas y en la misma se estableció de forma obligatoria que so-

una divergencia con el criterio establecido por la CIDH y la 
-

poco se tiene que constreñir a un único día; si bien técnica-
mente se puede consensuar que pueda realizarse durante un 

• Criterio 2. Libre
a evitar acciones de violencia física o emocional, las cuales no 
sucedieron, sino que debe estar unida a una comunicación 
constante en la que se brinde información neutra a la comu-

-
zaciones a que podrían hacerse acreedores y riesgos diversos 

• Criterio 3. De buena fe
las partes deben actuar de buena fe; es decir, proporcionan-
do toda la información disponible, sin omitir o proporcionar 
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Maya ha habido varias ausencias, especialmente sobre el tipo 

y se han omitido los criterios negativos, tal y como señala la 

• Criterio 4. Informada -
porcionaron materiales muy breves que sólo hacían alusión 

indemnizaciones, mapas, impactos sociales, económicos o 
ecológicos, entre otros, se encuentran ausentes y no se pu-

• Criterio 5. Procedimientos culturalmente adecuados
consulta previa no se construyó ni se acordó con las comu-

Como conclusión, se puede considerar que la consulta previa so-
bre el Tren Maya que se llevó a cabo en 15 localidades de la península 

Las contradicciones encontradas hacen necesario que se desa-
rrollen futuras investigaciones al respecto, donde se puedan generar 
balances y ejercicios prácticos en el cumplimiento de los indicadores 

Fuentes consultadas 
-

man Rights: Community-Based Property Rights and Prior Informed Con-
Denver Journal of International Law and Policy

Lecciones aprendidas sobre consulta previa

-
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el ámbito legislativo

Megadesarrollos

Convenio 169 de la OIT. 

-

Protocolo para 

-
nacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Inde-
pendientes

-

-
canos

Ley de Hidrocarburos

Reglamento de la Ley de Bioseguridad de Or-
-

Ley de Bioseguridad de Organismos Genética-

-

Caso del pueblo Sara-
-

tas)
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-
-

Tren Maya

-
Cinta de Moebio

DeJure
-

-
Jour-

-
, 15(42): 

-
, 25 

-
-
-

el-tren-maya-no-ha-cumplido-con-todos-los-estandares-internacionales-

CIDH resalta importancia de 
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-

Convenio 169 de la Organiza-
-

Convenio 107 sobre poblacio-
nes indígenas y tribuales.

-
-

gía
file/176174/Direcci_n_General_de_Impacto_Social_y_Ocupaci_n_

Convocatoria al Proceso de consulta indí-
gena y jornada de ejercicio participativo ciudadano sobre el Proyecto 
de Desarrollo Tren Maya.

-

Ga-
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De la veda a la reserva hídrica: 
Alcances y limitaciones de los decretos 
del Ejecutivo Federal del 6 de junio de 

2018
Sergio Arnoldo Morán Navarro

Resumen 
El presente artículo analiza a través del 
método de contraste, histórico y exe-
gético los decretos de reserva de agua, 
publicados el 6 de junio de 2018, los 
cuales suprimieron vedas de diez re-
giones hidrológicas y 120 cuencas en 

es examinar la congruencia, alcances 
en cuanto a la imposición y levanta-
miento de vedas y reservas de agua 
en el contexto de la reforma consti-
tucional al artículo 4º, que incluye 
el “derecho humano al agua y al sa-
neamiento” y la participación de los 
tres niveles de gobierno y la ciudada-
nía en la consecución del acceso y uso 
equitativo y sustentable de los recur-

Palabras clave
Recurso hídrico, veda, reserva de agua, 

-

Abstract 
The present article analyzes through 
a contrasting, historical and exegeti-
cal method the water reserve decrees 
published on June 6, 2018, which abo-
lished closures of ten hydrological 
regions and 120 basins throughout the 

the congruence and scope of the impo-
sition and lifting of closures and water 
reserves in the context of the cons-
titutional reform of Article 4, which 
includes the “human right to water 
and sanitation” and the participation 
of the three levels of government and 
the citizenry in achieving equitable 
and sustainable access to and use of 

Keywords
Hydric resource, water restriction, 
water reserve, surface water, human 

Raquel Gutiérrez Nájera

Gutiérrez Nájera, R.  |  Pp. 31-71
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Introducción

Federación (DOF) diez decretos: nueve de supresión de vedas y reservas 
de aguas y uno de reserva de aguas, emitidos por el entonces Ejecutivo 

-

Los decretos en cuestión, tienen su antecedente en el estableci-
miento de declaratorias de veda de los años treinta hasta el año 2012, 
los cuales impusieron restricciones para el otorgamiento de nuevas con-
cesiones y asignaciones a efecto de garantizar caudales de agua para 
proyectos de corte nacional abocados a fomentar la producción agríco-
la, el aprovechamiento de aguas nacionales para actividades productivas 

El presente artículo es un estudio de contraste, histórico y exe-

pública hídrica y sus alcances en cuanto a la imposición y levantamiento 
de vedas y reservas de agua, teniendo como referencia la reforma cons-
titucional de 2012 al artículo 4º, que amplía el catálogo de derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales para incluir el derecho 
humano al agua y al saneamiento, así como la participación de los tres 
órdenes de gobierno y de la ciudadanía que garantiza el acceso y uso 

El aporte del presente estudio visibiliza, por un lado, las limita-
ciones que la actual Ley de Aguas Nacionales (LAN) y su reglamentación, 
que tienen respecto a garantizar la vigencia de la reforma al artículo 4º 
constitucional y, por el otro, aporta a la discusión de los decretos de re-
serva de agua a futuro, en cuanto a los mínimos que deben cumplir y de 
garantizar el derecho humano al agua y al saneamiento, además del ac-

De igual manera, la reforma constitucional al artículo 4º abre un 
nuevo paradigma para el tratamiento jurídico de los recursos hídricos, ya 
que la actual legislación carece de una visión garantista por tratarse de 
un derecho humano, tanto al acceso como al uso equitativo y sustenta-
ble de los recursos hídricos, que conlleva una nueva gestión al respecto 
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La gestión del agua en México: El caso de la veda
El modelo histórico de gestión del agua en México ha estado ligado a la 
propiedad y aprovechamiento del recurso hídrico que, de acuerdo con 
el artículo 27 constitucional vigente, es propiedad de la nación, por lo 
tanto, ésta tiene el derecho de transmitir el dominio a los particulares y, 

La gestión hídrica ha transitado de visiones de aprovechamiento 
vinculados directamente a la propiedad privada, después fue conside-
rada de dominio público de la federación con una visión centralizada, 
lo que se manifestó desde la Constitución de 1857 y quedó plasmada en 
la de 1917, hasta llegar a una posición integral en la gestión del recurso 

En la primera mitad del siglo XX se privó el enfoque de aprove-
chamiento agrícola y del desarrollo de infraestructura hidráulica, para 
con ello fortalecer la actividad económica preponderante, que era jus-

actividades económicas y el crecimiento de las ciudades, se adoptó la 
perspectiva medioambiental y ecuménica para todos los usos del agua, 
visión que inicia con el nacimiento de la Comisión Nacional del Agua 

Existe un reconocimiento expreso por la autoridad que diseña y 
ejecuta la política hídrica en nuestro país: la CONAGUA, en el sentido 
de que la problemática hídrica está centrada en contaminación, sobre-
explotación y sobreconcesionamiento del recurso desde 1960-1980, 
época en que tuvo mayor auge el crecimiento urbano-industrial y el sec-
tor económico terciario (CONAGUA, 2012: 8), problemática que se ha 
agudizado, tal como se reconoce en los Planes Nacionales Hídricos, in-

Las diferentes leyes reglamentarias del artículo 27 constitucional 
establecieron la regulación secundaria y las limitaciones que por causa 
de utilidad pública debería imponerse al aprovechamiento del recurso 

-
vés de las concesiones y asignaciones; las primeras dirigidas al sector 
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de Aguas Nacionales (LAN), artículo 3 fracciones VIII y XIII, respecti-

Título que otorga el Ejecutivo Federal, a través de “la Co-
misión” o del Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a 
sus respectivas competencias, 

estados o al Distrito Federal [ahora Ciudad de México], destina-
das a los servicios de agua con carácter público urbano o doméstico 

Título que otorga el Ejecutivo Federal, a través de “la Co-
misión” o del Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a 
sus respectivas competencias, para la explotación, uso o aprovecha-
miento de las aguas nacionales, y de sus bienes públicos inherentes, 
a las personas físicas o morales de carácter público y privado, ex-

El sistema de concesiones y asignaciones garantiza todos los usos 
y aprovechamiento del recurso hídrico, ya sea doméstico, público urba-
no, agrícola, consuntivo, acuacultura, industrial, pecuario, para generar 

-
taciones al aprovechamiento del agua a través de la veda, siendo ésta 
una de las políticas restrictivas más antiguas, además de las zonas re-

Resulta conveniente detallar que la utilidad pública implica una 
limitación a la propiedad, al goce y disfrute de los recursos naturales 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN, registro 175593, Ju-
risprudencia 39/2006), comprende aquellas necesidades económicas, 
sociales, sanitarias e inclusive estéticas, que pueden requerirse en de-

hospitales, escuelas, unidades habitacionales, parques, zonas ecológicas, 
entre otras, dado que el derecho a la propiedad privada está delimitado 
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Además, el concepto de utilidad pública no debe ser restringi-

sociales y económicas, pues comprende tres causas: a) la pública propia-
mente dicha, es decir, cuando el bien expropiado se destina directamente 
a un servicio u obra públicos; b) la social, que satisface de manera in-
mediata y directa a una clase social determinada y mediatamente a toda 
la colectividad; c) la nacional, que satisface la necesidad que tiene un 
país de adoptar medidas para hacer frente a situaciones que le afecten 
como entidad política o internacional (SCJN, registro 175593, Jurispru-

De la revisión histórica de las leyes en materia hídrica se puede 
advertir que la veda en sus orígenes, constituyó un instrumento para 
limitar el aprovechamiento hídrico a efecto de garantizar y fomentar la 
actividad productiva, principalmente la agrícola, y desde entonces ya se 
buscaba, aunque en menor medida, proteger el derecho al uso domés-

La normatividad en materia hídrica en México es una de las más 
cambiantes y responde a momentos históricos concretos y a modelos 
económicos impulsados, esto lo observamos en el contenido de la nor-
matividad especializada que, por razones de espacio, únicamente se hará 

-

para su imposición; en lo que se coincide es, justamente, que la veda es 
un instrumento de restricción para el aprovechamiento del recurso hí-
drico, aunque el objeto de la restricción ha variado en el tiempo (véase 

Para comprender la naturaleza de las vedas suprimidas, debe 

tal, en los siguientes apartados se llevará a cabo la descripción de la na-
turaleza del concepto de veda y su objeto, así como del procedimiento 

-
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Cuadro 1

Evolución de la legislación hídrica
Año Legislación
1910 Ley de Aprovechamiento de Aguas de Jurisdicción Federal
1917 Ley Federal sobre Uso y Aprovechamiento de las Aguas Públicas 

sujetas al Dominio de la Federación
1926 Ley sobre Irrigación con Aguas Federales
1929 Ley de Aguas de Propiedad Nacional
1934 Ley de Aguas de Propiedad Nacional
1938 Ley sobre el Servicio Público de Aguas Potables en el Distrito 

Federal
1946 Ley de Conservación del Suelo y Agua
1946 Ley de Aguas de Propiedad Nacional
1948

Constitucional en materia de Aguas del Subsuelo
1948 Ley Federal de Ingeniería Sanitaria
1956

Constitucional en materia de aguas del subsuelo
1956 Ley de Cooperación para Dotación de Agua Potable a los 

Municipios
1972 Ley de Aguas de Propiedad Nacional
1992 Ley de Aguas Nacionales, reformada en 2004

Elaboración propia con información de Gutiérrez y Álvarez (2012), misma que 

han delineado la política hídrica de nuestro país, en el entendido que cada una 

fue la Ley sobre Irrigación con Aguas Federales de 1926, misma que en 
su artículo 2º establecía:

Se declara de utilidad pública la irrigación de las propie-
dades agrícolas privadas, cualesquiera que sean su extensión y 
cultivo, siempre que sean susceptibles de aprovechar aguas de ju-
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Los dueños de las propiedades referidas, quedan obliga-
dos en los términos de esta Ley, a construir y conservar las obras 
hidráulicas que el Ejecutivo determine, conforme a las prescrip-

Es así que en un país donde la actividad económica preponderan-
te fue la agricultura, principalmente en la primera mitad del siglo XIX 
hasta aproximadamente 1980, con el desarrollo del modelo económico 
denominado estado de bienestar que, además, implicaba la industria-
lización por sustitución de importaciones (ISI), motivada en mayor 
medida por el reparto agrario impulsado desde 1917 (Ayalí, 2016: 84-
93), el agua resultaba imprescindible para llevar a cabo esta actividad, 
tal fue su importancia que fue declarada de utilidad pública, delineada 

Es relevante señalar que en esta ley —génesis de las limitacio-
nes en el uso o aprovechamiento del agua— no se contenía de manera 
expresa el concepto de veda, aunque se entendía como política restric-
tiva de conservación de cauces para la irrigación y el mantenimiento de 

Para Gustavo Ortiz (2008: 21):
La Ley sobre Irrigación con Aguas Federales, resulta de una 

relevancia particular, ya que bajo su amparo se propició el desa-
rrollo de la infraestructura hidro-agrícola en nuestro país, con la 
creación del Fondo Nacional de Irrigación, además reguló el apro-
vechamiento de agua vinculado con las tierras, buscando incentivar 

Es en la Ley de Aguas de Propiedad Nacional de 1929 donde 
se enunció por primera ocasión el concepto de veda, considerando la 
existencia de dos tipos: absolutas y relativas; además, se contempló el 

señala que se entiende por veda absoluta la “prohibición total para que 

de la Comisión Nacional de Irrigación, la Secretaría otorgue permisos, 
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Es decir, la Comisión Nacional de Irrigación era la encargada de 
delinear la política hídrica en función de las necesidades de conserva-

acuerdo con esta ley se consideró de utilidad pública el aprovechamien-
to de las aguas, por lo que resultaba viable su expropiación, ocupación 
temporal o la constitución de servidumbres para llevar a cabo dicho 

Por su parte, los artículos 21 y 22 contemplaban el procedimien-
to para decretar las vedas, y que era substanciado por la Secretaría de 
Agricultura y Fomento a petición de la Comisión Nacional de Irrigación 

-

la Federación (DOF) y señalaba la posibilidad de que se reanudara el 
otorgamiento de concesiones, siempre y cuando se demostrara la exis-

de aguas libres, el cual menciona lo siguiente:

relativas para el otorgamiento de permisos, autorizaciones y con-
cesiones para el aprovechamiento de los bienes objeto de esta Ley, 
cuando la Comisión Nacional de Irrigación emprenda el estudio de 
un proyecto que requiera la conservación de las mismas condicio-

las solicitudes hechas para el aprovechamiento de aguas de pro-

haya llegado a la conclusión de que se encuentren agotados los re-

La suspensión de tramitaciones se hará por acuerdo especial de 

La tramitación se reanudará:
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• Cuando por la reglamentación general de la corriente, o por 
la ejecución de obras para obtener un aprovechamiento más 

• Cuando existan aguas libres que provengan de concesiones 

• Cuando los interesados demuestren la existencia de aguas 

presentadas el orden de prelación que les corresponde con-

En similares términos de la Ley de Aguas de Propiedad Nacional 
de 1929, la de 1934 declaró de utilidad pública el aprovechamiento de 
agua posibilitando la expropiación, ocupación temporal o la construc-

Igualmente, a petición de la Comisión Nacional de Irrigación, 
podía decretarse la veda para el otorgamiento de concesiones de los 
cuerpos de agua a petición escrita ante la Secretaría de Agricultura y 
Fomento, declaratoria que debía publicarse en el DOF, lo diferente es 

-
luta y relativa, posibilita el otorgamiento de “autorizaciones precarias” 
para el aprovechamiento de aguas; sin embargo, aun estando decreta-
da la veda, advertía que estas autorizaciones no generaban derechos, ya 

-

qué debe entenderse por autorizaciones precarias ni para qué efectos se 
otorgarían esas autorizaciones, así como tampoco quiénes podían ser 

En caso de que la Comisión Nacional de Irrigación empren-
da el estudio de un proyecto de riego, que requiera la conservación 
de las condiciones existentes en alguna corriente o vaso, la Secre-

Entre tanto dura la veda, únicamente se podrán otorgar au-

Los titulares de las autorizaciones no podrán alegar derecho 
alguno sobre los aprovechamientos ni obtener, con fundamento en 

-
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co tendrán derecho a pedir reparación por los perjuicios que sufran 

Así mismo, la Ley de Aguas de Propiedad Nacional de 1946 esta-

que requirieran conservación de las condiciones para la actividad de 
irrigación, en los siguientes términos:

En el caso de que la Comisión Nacional de Irrigación 
emprenda el estudio de un proyecto de riego que requiera la con-
servación de las condiciones existentes en el sistema hidrológico de 
alguna o algunas corrientes o depósitos de propiedad nacional, la 
Secretaría, a solicitud de la propia Comisión, declarará la veda para 
el otorgamiento de concesiones, precisando las corrientes, depósi-

la Federación y en los periódicos de mayor circulación en la zona 

Resulta relevante mencionar que la política hídrica en México, 
hasta antes de 1945, consideraba únicamente la regulación y, por ende, 

los acuíferos o aguas subterráneas; es justamente en este año cuan-

del agua subterránea en la política hídrica de nuestro país, así como su 
administración a través de las autoridades federales por la vía de con-

Como se puede inferir, del análisis exegético de las leyes en co-
mento, las vedas para preservar aguas nacionales para uso agrícola y 
para proyectos o estudios que emprendiera la Comisión Nacional de 
Irrigación, resultaban plausibles y su objetivo fue el de garantizar las 

agrícola productivo; es decir, para la actividad económica preponderan-
te de —por lo menos— la primera mitad del siglo XX, resultado éste de 

-
mentos legales mencionados establecían, desde 1910, el uso doméstico 
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Por lo tanto, resulta concluyente que el establecimiento de vedas 
para garantizar proyectos de riego agrícola, como actividad económi-
ca preponderante, era una hipótesis que la ley contemplaba y, al ser la 
actividad económica prioritaria del país, la misma ley le otorga el re-

A partir de la legislación de 1992, la Ley de Aguas Nacionales 
(2017) cambia radicalmente la concepción del instrumento de veda al 

a saber:

cuencas hidrológicas o acuíferos, en las cuales no se autorizan apro-
vechamientos de agua adicionales a los establecidos legalmente 

en virtud 
del deterioro del agua en cantidad o calidad, por la afectación a la 
sustentabilidad hidrológica, o por el daño a cuerpos de agua super-

Como se puede advertir, a partir de 1992, el objetivo de la veda 
-

la de la actividad económica del país, por lo que actualmente sólo puede 
imponer como política de restauración, ya sea por sobreexplotación, 

-
miento, la LAN (1992) establece:

El Ejecutivo Federal podrá expedir decretos para el 
establecimiento de zonas de veda para la explotación, uso o aprove-
chamiento de aguas nacionales, en casos de sobreexplotación de las 

-
casez extrema o situaciones de emergencia o de urgencia, motivadas 
por contaminación de las aguas o por situaciones derivadas de la ex-
plotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, cuando:

-

sustentabilidad del recurso y sin el riesgo de inducir efectos per-
judiciales, económicos o ambientales, en las fuentes de agua de la 
zona en cuestión o en los usuarios del recurso, o

-
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La política hídrica relativa a las vedas es delimitada, ejecutada, 
vigilada y llevada a cabo por la CONAGUA, como organismo descon-
centrado de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT), y autorizadas por el Ejecutivo Federal a petición de esta 

supresión de la veda, establecidos en el artículo 40 de la LAN, cambia-

razones por las que se busca su reconocimiento, ya que ello implica una 
limitación para el uso y aprovechamiento del recurso hídrico, además 

decide ampliar o reducir las zonas restringidas o el objetivo de la veda, 
ya que ello puede suponer limitación y, en su caso, liberación del agua 

-
ma, ya que implica que el agua de la cuenca se encuentra en condiciones 

Es así que la LAN exige para los tres casos —establecimien-

-
presión, sus consecuencias, la ubicación y delimitación; la descripción 
del ecosistema; el diagnóstico de los daños sufridos, la disponibilidad y 
distribución territorial; las bases de condiciones de uso o en su caso la 
limitación, normas para el aprovechamiento y descarga, volúmenes de 

De lo anterior se advierte que, en el marco legal actual, la LAN 
de 1992 —misma que fue reformada integralmente en 2004— cambia 

nuevas hipótesis para su imposición, las cuales se pueden sintetizar de 
la siguiente manera:

• Casos de sobreexplotación de las aguas nacionales, ya sea 

• Sequía o de escasez extrema
• Situaciones de emergencia o de urgencia, motivadas por con-

taminación de las aguas
• Situaciones derivadas de la explotación, uso o aprovecha-
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Además de lo anterior, exige mayores requisitos para el estable-

manera, la LAN introduce la hipótesis de prohibir el aprovechamien-

los acuíferos, en esta nueva visión, el objeto es la restauración del pro-

-
pótesis se señala la limitación para el otorgamiento de concesiones, de 
manera temporal por sobreexplotación, sequía o escasez extrema, con-
taminación del agua o situaciones derivadas de la explotación, uso o 

-
ral, 34 de ellos fueron emitidos previos a 1992 y nueve de supresión de 
veda fueron publicaron en el DOF el 6 de julio de 2018; el objetivo era 
la conservación del recurso hídrico con una visión economicista que se 

-
tes en virtud de la actividad de riego, construcción de infraestructura, 
tales como presas, distritos de riego, unidades de riego, etcétera, por lo 
que el uso que se protegía en 1992 con los mismos era el agrícola —ac-
tividad económica preponderante en el país— y la reforma de 2004 a la 
LAN cambia sustancialmente el objetivo de la veda a política de restau-

En el siguiente apartado se realizará un análisis de los decretos 
publicados en junio de 2018, teniendo como referencia de contraste la 
legislación anteriormente descrita y el propio contenido de los decretos 
de veda suprimidos, así como las zonas de reserva que los sustituyeron 

-
miento del derecho humano al agua y al saneamiento en la Constitución 

De la veda a la reserva: Sus efectos jurídicos
Los nueve decretos de supresión de vedas publicados en 2018 tienen su 
fundamento en la LAN vigente, en los mismos se aplicó el principio de 
progresividad y pro-naturaleza, lo que resulta en una fortaleza, en vir-
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Las vedas a las reservas de aguas y zonas reglamentadas consti-
tuyen instrumentos de la política hídrica, vinculada por un lado con el 
régimen de concesiones y asignaciones del agua para su aprovechamien-
to, uso o explotación y, por otro, con el de la gestión de aguas nacionales 
para racionalizar las necesidades y con ello contribuir al mejoramiento 

-
vechamiento, uso o explotación de las aguas nacionales y su gestión 

Los decretos de veda que fueron suprimidos por el Ejecutivo 
-

suística, el objetivo de las vedas que fueron suprimidas son las siguientes: 
• -

drológicas, recorre ocho estados de la República y suprimió 
-

tizar riego para la actividad agrícola, uno para garantizar agua 

y San Luis Potosí, y uno para el abastecimiento de agua po-
table para Ciudad Victoria y Ciudad Madero así como para el 

• 

decretos de veda, todos ellos relativos a garantizar sistemas 
de riego nacionales, decretos los anteriores que databan de 

• 
cuencas, todas ellas del estado de Guerrero, suprimió ocho 
decretos de veda de 1954, todos ellos tenían como objetivo 
conservar las condiciones hídricas para el aprovechamiento 

• -

-
lidad de dos de ellos era para la conservación de condiciones 
hidráulicas para proyectos de aprovechamiento de aguas y 
uno para la construcción de obras de riego y aseguramiento 
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• -
cas en los estados de Nuevo León y Tamaulipas, y sólo contaba 

las condiciones hídricas para el desarrollo de proyectos de 

• 

de dos de ellos era conservar las condiciones para el aprove-

uno para la construcción de obras hidráulicas de irrigación 
y la creación del Distrito Nacional de Riego y otro para ga-
rantizar el abastecimiento de agua potable a la población de 

• 

de proyecto de aprovechamiento hídrico a través de obra de 

• -

de proyecto de aprovechamiento hídrico a través de obra de 

• 

• 

El decreto de veda que se suprimió databa de 2012 y su ob-
jetivo era la falta de disponibilidad de agua en las presas La 
Concordia y La Concordia II, determinó la capacidad de ge-
neración de energía eléctrica y levanta veda en toda la cuenca 

En el referente anterior, los diez decretos abarcan diez diferen-
tes regiones hidrológicas, en nueve se suprimen vedas y en uno se crean 
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1 lo 
que implicó la supresión de 36 decretos de veda, de los cuales uno tenía 

a actividades agrícolas, dos para garantizar agua potable, 13 para apro-
vechar las aguas nacionales y uno para generar energía eléctrica (véase 

Como se puede inferir, los decretos de veda estaban abocados a 
garantizar actividades productivas del país; en primer lugar la agríco-
la, en segundo lugar garantizar el aprovechamiento de aguas nacionales 
para otros usos y, los menos, garantizar el recurso hídrico para el abaste-

asevera que la supresión de vedas que realiza el Ejecutivo en 2018, am-
plía el aprovechamiento del agua a otros usos considerados en la LAN 

-

Es pertinente señalar que, algunas de las vedas suprimidas se 
encontraban dirigidas al aprovechamiento de las aguas nacionales para 
actividades productivas, generar energía y para proyectos hidráulicos 

actividades productivas es tan amplio que comprende cualquier activi-
dad; es decir, el otorgamiento de concesiones y asignaciones continuó 
para la actividad productiva en el supuesto de 15 de las vedas suprimi-
das y en los 21 restantes se podían otorgar concesiones para la actividad 

-
bilita a la CONAGUA a la expedición de nuevos títulos de concesión y 

1 -
tado de México, Nuevo León, San Luis Potosí, Tamaulipas, Veracruz, Guerrero, Oa-
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Cuadro 2

Concentrado de información decretos de reserva
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26
Pánuco 11 8 7 1 5 1

12 
Subdistrito Santiago 33 3 5 - 5 - -

19
Costa Grande de Guerrero 17 1 8 - - - 8

20
Costa Chica 10 2 3 - 1 - 2

25
Soto La Marina 10 2 1 - - - 1

28
subdistrito Papagayo 2 2 4 - 1 1 2

14
Ameca 9 2 3 - 3 - -

15
Costa de Jalisco 8 2 4 - 4 - -

28
Papaloapan 2 3 0 - - - -

30
Grijalva-Usumacinta 18 5 1 1 generación 

eléctrica - - -

Totales 120 30 36 2 19 2 13

Fuente: Elaboración propia con información de decretos supresión de ve-
das y creación de reservas publicados en el DOF el 6 de julio de 2018 y to-
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La legalidad de los decretos de supresión de vedas 
y declaratoria de reserva de agua
La LAN establece que la autoridad y administración de las aguas nacio-
nales y sus bienes públicos inherentes corresponde al Ejecutivo Federal, 
quien ejerce sus atribuciones a través de la SEMARNAT, la CONAGUA, 
los Organismos de Cuenca, los Consejos Consultivos de cada Organismo 

En el orden de ideas anterior, el Ejecutivo Federal —en su carác-
ter de autoridad del agua en México, de acuerdo al artículo 4º y 6º en sus 
fracciones I, II y III de la misma LAN— tiene competencia para expedir, 

aguas y, en tal calidad, suprimió los decretos de veda en comento y de-

De acuerdo a la LAN, en el acto de autoridad emitido por el Eje-
cutivo Federal el pasado 6 de julio de 2018, debieron prevalecer los 
principios de la política pública hídrica establecidos en el artículo 14 Bis 
5, entre los que destacamos, por su relevancia, los siguientes: 

-

preservación en cantidad y calidad y sustentabilidad es tarea fun-
damental del Estado y la sociedad, así como prioridad y asunto de 

forma descentralizada e integrada, privilegiando la acción directa 
y las decisiones por parte de los actores locales y por cuenca hi-

cuenca, organizaciones de usuarios y de la sociedad, organismos 
de cuenca y “la Comisión”, son elementos básicos en la descentra-

-
do los acuíferos y los trasvases entre cuencas, deben ser regulados 

y asignaciones de agua estén fundamentadas en la disponibilidad 
efectiva del recurso en las regiones hidrológicas y cuencas hidrológi-
cas que correspondan, e instrumentará mecanismos para mantener 
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o reestablecer el equilibrio hidrológico en las cuencas hidrológicas 

-
teria de agua entre los estados, Distrito Federal, municipios, entre 
usuarios y entre organizaciones de la sociedad, en las distintas por-
ciones de las cuencas, subcuencas y microcuencas, con el concurso 

del agua en cantidad y calidad es asunto de seguridad nacional, por 
tanto, debe evitarse el aprovechamiento no sustentable y los efec-

-
ca hidrológica, se sustenta en el uso múltiple y sustentable de las 
aguas y la interrelación que existe entre los recursos hídricos con 

-

-

-
digna acerca de la ocurrencia, disponibilidad y necesidades de agua, 

-

del ciclo hidrológico, los inventarios de usos y usuarios, cuerpos de 
agua, infraestructura hidráulica y equipamiento diverso necesario 

-

Los principios de política hídrica nacional establecidos 
en el presente artículo son fundamentales en la aplicación e in-
terpretación de las disposiciones contenidas en esta Ley y en sus 
reglamentos, y guiarán los contenidos de la programación nacio-
nal hídrica y por región hidrológica y cuenca hidrológica (LAN, 

De manera genérica y atendiendo al texto de la supresión de ve-

Federal no se aseguró de que para el levantamiento de las vedas en las 
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120 cuencas, las concesiones y asignaciones de agua actuales y futuras, 
con la supresión de la veda, estén fundamentadas en la disponibilidad 
efectiva del recurso hídrico y no sólo en mediciones de disponibilidad 
del año 2016, que pueden estar acordes o no a la realidad del recurso 
hídrico (Acuerdo de disponibilidad, DOF, 2016), máxime cuando se ha 
documentado en varias cuencas la inexistencia de mecanismo de medi-

De los nueve decretos de veda que se suprimieron, existen casos 
como el de la subregión del Santiago, desde su colindancia con Chapala 
hasta la presa Santa Lucía, la cual está catalogada como una de las regio-
nes más contaminadas del país; por tanto, no es susceptible de ningún 

-

últimos años se recuperó, no sólo en términos de cantidad sino también 
de calidad del agua, ya que la cuenca está catalogada como contamina-
da y sobreexplotada desde el Programa Nacional Hídrico 2001-2006 

Tomando en cuenta la sobreexplotación y contaminación de la 
subregión Santiago, a manera de ejemplo, el instrumento de política hí-
drica que debió haber decretado el Ejecutivo era, en todo caso, el de la 

-
drológicas y cuencas que correspondan, se instrumenten mecanismos 
para mantener o reestablecer su equilibrio hidrológico y el de los eco-

sólo utilizar del agua disponible sino llevar a cabo acciones para sanear 

En este sentido, resulta pertinente señalar que el actual texto de 

-
cas, que por sus características de deterioro, desequilibrio hidrológico, 
riesgos o daños a cuerpos de agua o al medio ambiente, fragilidad de los 
ecosistemas vitales, sobreexplotación, así como para su reordenamiento 

-
zar la sustentabilidad hidrológica” (LAN 2017, 
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razón por la cual resultaba en el instrumento pertinente en el caso es-

Así mismo, si bien los nueve decretos de supresión de veda en 
las 120 cuencas establecen y declaran la utilidad pública de la gestión 

-
miento del equilibrio ecológico de las aguas nacionales, el articulado 

Proceso que promueve 
-

biente
equitativamente sin comprometer la sustentabilidad de los eco-
sistemas vitales

con este concepto se consideran primordialmente agua y bosque 

Para efecto del análisis exegético de los decretos, en su articula-

supresión de las vedas y la imposición de las reservas de agua, con base 

Ahora bien, los ET, base para la supresión de vedas en las nueve 
subregiones hidrológicas, omiten observar el artículo 13 BIS 3 fracción 
VIII relativo a las competencias de los Consejos de Cuenca, que men-
ciona que deben participar en el análisis, al establecer:

-
lativos a la disponibilidad y usos del agua; el mejoramiento y 
conservación de su calidad; su conservación y la de los ecosistemas 
vitales vinculados con ésta; y la adopción de los criterios para se-
leccionar los proyectos y obras hidráulicas que se lleven a cabo en 

De la lectura de los nueve decretos se desprende que, en el me-
jor de los casos, en sesiones del Consejo de Cuenca se presentaron los 
resultados de los ET, pero no se desprende el análisis que los Consejos 
de Cuenca hicieron de los mismos ni mucho menos si se realizaron ob-
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servaciones a ellos y cómo fueron atendidas por la autoridad del agua 

A mayor abundamiento, la autoridad hídrica omitió, en los de-
cretos referidos, la observancia del artículo 13 BIS 4, el cual señala:

reglamentos, “la Comisión”, a través de los Organismos de Cuenca, 
consultará con los usuarios y con las organizaciones de la sociedad, 
en el ámbito de los Consejos de Cuenca, y resolverá las posibles 
limitaciones temporales a los derechos de agua existentes para en-
frentar situaciones de emergencia, escasez extrema, desequilibrio 
hidrológico, sobreexplotación, reserva, contaminación y riesgo o se 
comprometa la sustentabilidad de los ecosistemas vitales; bajo el 
mismo tenor, resolverá las limitaciones que se deriven de la exis-
tencia o declaración e instrumentación de zonas reglamentadas, 

En la supresión de las vedas se omitió la consulta a los usuarios 
y a las organizaciones de la sociedad de las cuencas referidas; es decir, 
no se amplió la consulta del estudio técnico para la existencia o decla-
ración e instrumentación de zonas reglamentadas, zonas de reserva y 

En el referente anterior, los nueve decretos en estudio carecen 
de la congruencia de los ET referidos con el artículo 38 que establece:

-
nicos que al efecto se elaboren y publiquen, y considerando los 
programas nacionales hídricos y por cuenca hidrológica y las ne-
cesidades del ordenamiento territorial nacional, regional y local, 
así como lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de la presente Ley, po-
drá decretar el establecimiento de zonas reglamentadas, zonas de 

Adicionalmente, el Ejecutivo Federal podrá declarar como 
zonas de desastre, a aquellas cuencas hidrológicas o regiones hi-
drológicas que, por sus circunstancias naturales o causadas por el 
hombre, presenten o puedan presentar riesgos irreversibles a al-

Del texto anterior se desprende que el Ejecutivo, previo a los ET, 
debió considerar el Programa Nacional Hídrico y el de las regiones así 
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como las necesidades del ordenamiento territorial nacional; sin embar-
go, no existe evidencia de que haya considerado lo anterior, únicamente 
alude al programa en mención, más no a los expedidos en materia hí-
drica a nivel nacional, regional y a las necesidades del ordenamiento 

Además de lo anterior, en los decretos se omitió la atención al ar-
tículo 40 de la LAN, ya que del texto del articulado no se desprenden los 

Del análisis de los decretos no se desprenden los elementos ante-

-

Así mismo, los decretos de supresión de vedas omiten ajustarse 

el Ejecutivo Federal debió realizar los ET de manera previa y, una vez 
terminados, considerar lo siguiente:

• Congruencia de la programación hídrica a nivel nacional, de 

• 

• Participación de los usuarios de cuencas en el análisis de los 

• Consulta a usuarios y organizaciones de la sociedad en el seno 
de los consejos de cuenca y resolver las limitaciones que se 
deriven de la existencia, declaración o instrumentación de 
zonas reglamentadas, zonas de reserva y zonas de veda (LAN, 

• 

• Organizar a los usuarios para la instrumentación del decreto 
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Cuadro 3

Contraste entre requisitos de la LAN para el levantamiento de 
veda y el contenido de los decretos publicados en el DOF

Referencia de la LAN Contenido de los ET

ubicación y delimitación de la misma, así como sus 

El decreto de veda correspondiente deberá señalar:

ecosistemas hídricos, el volumen disponible 
de agua y su distribución territorial, así como 
los volúmenes de extracción, recarga y de 

la “Autoridad del Agua”, relativas a la forma, 
condiciones y, en su caso, limitaciones, con 
relación a las extracciones o descargas en forma 

aprovechamientos y descargas, con relación a la 
fracción anterior, incluyendo el levantamiento y 

reserva de agua o zona reglamentada, la cual 
puede prorrogarse de subsistir los supuestos de los 

El Organismo de Cuenca que corresponda, promoverá 
la organización de los usuarios de la zona de veda 

Zonas de reserva

Aguas nacionales subterráneas

para uso público y urbano

 

Fuente: Elaboración propia con información de la LAN y ET para el levanta-
miento de la veda publicados en el DOF: RH 26: 7 de febrero de 2018, RH 12: 
20 de julio 2017, RH 19: 4 de septiembre de 2017, RH 20: 4 de septiembre de 
2017, RH 25: 28 de julio de 2017, RH 28: 3 de enero de 2012, RH 14: 12 de 
febrero de 2018, RH 15: 26 de febrero de 2018, RH 28: 12 de febrero de 2018, 
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Por tanto, resulta viable aseverar que, en términos de los procedi-
mientos acotados por la propia LAN para el caso de supresión de vedas y 
levantamiento de reservas, el Ejecutivo Federal fue omiso en observar la 
propia normatividad especializada en el ámbito hídrico y puso, además, 
nuevamente en tela de juicio la propia labor de los Consejos de Cuen-
ca como organismos legitimadores de decisiones tomadas de manera 
centralizada (Domínguez, 2007: 11), lo que genera no solamente incerti-

El levantamiento de vedas e imposición de reservas de agua 
en los decretos en comento, parece más una política hídrica que qui-
so suavizar el impacto negativo que supondría únicamente decretar el 

-
ran, al posibilitar a la CONAGUA a emitir nuevas concesiones a todos 

Aunado a lo anterior, es pertinente señalar que el Ejecutivo Fe-
deral suprimió todas las vedas provenientes de un régimen de agua 
anterior al de la actual LAN de 1992 y su reforma de 2004; por una parte, 
las vedas fueron establecidas en el marco del régimen del agua de 1929 
y 1946, a excepción de dos que datan de 1999 y 2012, y por otra parte, 
en 2018, la declaratoria de reserva de agua para uso doméstico, público 
urbano o de conservación ecológica en todas las regiones hidrológicas y 
cuencas donde se suprimieron las vedas, bajo el actual régimen jurídi-
co del agua y en el contexto de la reforma constitucional al artículo 4º, 
que garantiza el derecho humano al agua y al saneamiento y una nueva 
gestión del acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, 

En el referente anterior, la declaratoria de “zonas de reserva de 
aguas” de acuerdo al marco jurídico vigente, está contemplada en el ar-
tículo 3º, párrafo LXIV, así como en el artículo 41, ambos de la LAN 

La reserva de aguas establecen limitaciones en la explota-
ción, uso o aprovechamiento de una porción o la totalidad de aguas 
disponibles para:
a) prestar un servicio público
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b) implantar un programa de restauración, conservación o pre-
servación

c) cuando el Estado resuelva explotar dichas aguas por utilidad 

Por su parte, el artículo 41 establece para el mismo ordenamien-
to sólo los dos primeros supuestos, al mencionar expresamente el “uso 
doméstico y público urbano, generación de energía eléctrica para servi-

2 
En este orden de ideas, las declaratorias de reservas de aguas na-

cionales de 2018, aunque no lo explicitan, abren la posibilidad de que, 
con base en la declaratoria publicada, el Ejecutivo Federal vía el Orga-
nismo de Cuenca de la Región Hidrológica y aludiendo al concepto de 
reserva de agua expresado en la LAN, otorgue concesiones o asignaciones 
en el supuesto de que el Estado resuelva aprovechar aguas nacionales 
por causa de utilidad pública en actividades diferentes a las estableci-
das en el artículo 41 del mismo ordenamiento, tales como la minería, el 
fracking

A manera de discusión
Del análisis de las leyes en materia de recursos hídricos y del texto de 
los decretos, se desprende que el aprovechamiento del agua en México 
se ha dado a partir del sistema de concesiones y asignaciones; los re-
cursos hídricos han estado asociados a la actividad humana económica 
y social desde 1900 a 1970, principalmente basada en la agricultura y a 

El riego para sustentar la actividad agrícola, sin duda alguna —
cuando menos en 19 de los decretos analizados—, fue la razón principal 
para el decreto de veda; es decir, el garantizar agua en cantidad y ca-

-
gunas regiones hidrológicas ya resultaba problemático, tan es así que, 

2 Cfr
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vía decreto de veda, se garantizó el vital líquido al menos en dos regio-
nes hidrológicas y para actividades productivas y aprovechamiento de 
aguas nacionales (generación de energía eléctrica y proyectos hidráuli-

su origen se encuentra estabilizada y, por tanto, existe recurso hídrico 
disponible para garantizar los usos que están detrás de su origen (rie-
go, uso público y abasto de agua potable, generación de energía eléctrica 
y proyectos hidráulicos); es decir, que existen excedentes a liberalizar 
para los usos establecidos en la Ley de Aguas Nacionales, tales como, 
el público urbano, uso agrícola, para generación energía eléctrica y uso 
en otras actividades productivas,3 entre ellas la minería, el turismo, la 

Ahora bien, la combinación de un decreto de levantamiento de 
veda y la imposición de una reserva, que también constituye limitacio-

sean nobles como pudiera ser el reservar agua para uso doméstico, pú-
blico urbano y para conservación, no impide que el recurso hídrico que 

mismo decreto de aguas reservadas para otros usos, vía concesiones o 
asignaciones, aun cuando la propia autoridad del agua carezca de da-
tos precisos en términos de cantidad y calidad en las diferente cuencas 

Más aún, el concepto de utilidad pública establecido en el artí-
culo 7º en su fracción XI, amplía su noción para el aprovechamiento, 
uso y explotación del agua a casi todas las actividades y aprovechamien-
to del agua y obras de infraestructura hidráulica, como pudieran ser las 

4

Por otro lado, los ET tienen varias lagunas ya que omiten el con-
tenido del artículo 40 de la LAN, como son la declaratoria de utilidad 

-
sión; las consecuencias previstas al instrumentar el levantamiento de la 

3 Véase LAN op cit.
4 Véase LAN artículo 7º fracciones I a la XI, consultada el 30 de enero de 2020 en 
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veda; la ubicación y delimitación de la zona de veda; la descripción del 
ecosistema hídrico o ecosistemas afectados; el diagnóstico de los daños 
sufridos en los ecosistemas hídricos superados, los volúmenes de ex-
tracción, recarga y de escurrimiento, además de la temporalidad en que 

-
re que existe discordancia entre el instrumento de política hídrica con el 
contenido regulatorio, de donde se advierte que las bases técnicas para 
levantar las vedas e imponer reservas carece de robustez jurídica y téc-
nica para que el Ejecutivo Federal garantice los recursos hídricos en el 

en cuenta el origen de los decretos, que era destinar agua para garan-
tizar actividades económicas —como en el caso la agricultura—, y el 
contenido actual de la LAN, que fue el marco jurídico bajo el cual fue-

una parte, que la situación jurídica de los decretos cambió y con ello, al 

los ET y, por otra parte, amplía prácticamente a todos los usos y activi-
dades asociadas al agua con los decretos de reserva que se declararan 

del concepto utilidad pública
La LAN actual establece en su artículo 7º las causas de utilidad 

pública de la siguiente manera: 

del subsuelo, a partir de las cuencas hidrológicas en el territo-

cuencas hidrológicas, acuíferos, cauces, vasos y demás depósitos 
de agua de propiedad nacional, zonas de captación de fuentes de 
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de la cantidad y calidad de las aguas nacionales y en general 

-

de extracción en zonas reglamentadas, las vedas, las reservas y 
el cambio en el uso del agua para destinarlo al uso doméstico 

la disposición de agua al suelo y subsuelo, acorde con la nor-

-

-
mésticos y públicos urbanos para contribuir al mejoramiento de 
la salud y bienestar social, para mejorar la calidad y oportuni-
dad en el servicio prestado, así como para contribuir a alcanzar 

-
vención y control de su contaminación, la recirculación y el 
reúso de dichas aguas, así como la construcción y operación de 
obras de prevención, control y mitigación de la contaminación 

y unidades de drenaje, así como la adquisición de las tierras y 
demás bienes inmuebles necesarios para integrar las zonas de 

-
rológicos extraordinarios que pongan en peligro a personas, 

se requieran para la construcción, operación, mantenimien-
to, conservación, rehabilitación, mejoramiento o desarrollo de 
las obras públicas hidráulicas y de los servicios respectivos, y 
la adquisición y aprovechamiento de las demás instalaciones, 
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De igual manera, se omitió garantizar la participación de los con-
sejos de cuenca en el análisis de los ET de veda a reserva, ya que —si bien 
es cierto— se les presentó el resultado de los mismos, ello no garantiza 
su participación en el análisis y discusión, tal y como lo estipula la LAN 

5

A mayor abundamiento, los decretos de veda y las declaratorias 
de reservas son instrumentos de política hídrica que tienen diferentes 
objetivos y requisitos, de acuerdo a la LAN y su reglamento, por lo que 
establecer ambos instrumentos en uno solo genera confusión, en cuanto 
a los alcances y limitaciones de cada uno, más aún cuando los ET —de 

-
fusiones, ya que da la apariencia de que se trató de suavizar el impacto 
negativo de la liberalización de aguas nacionales con la reserva de agua 
para usos en los que indiscutiblemente habría consenso y, por ende, li-

6

En el referente anterior, los instrumentos hídricos para limitar 
o suprimir el aprovechamiento, uso o explotación de aguas naciona-
les, consistentes en las zonas reglamentadas, de veda o de reserva, y 

-
tre ambos instrumentos y emitirlos de manera separada, de tal manera 

la prohibición absoluta de aprovechamiento de aguas nacionales, sino 
que su función es la de garantizar la actividad productiva del país, de 
tal manera que la discusión debe centrarse, en opinión de las autoras, 
en la ausencia de la incorporación de la reforma constitucional al artí-
culo 4º, que garantiza el derecho humano al agua y al saneamiento en 

El reto estriba en que la LAN, en su texto vigente, no garanti-
za ni incorpora la reforma del año 2012 respecto a la perspectiva de 

5

6
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derechos humanos y de suprimir vedas que garantizaban la actividad 
económica predominante —de acuerdo al decreto y marco jurídico de 
su creación—, no tiene congruencia con los objetivos actuales que obe-
decen a limitaciones para el uso o aprovechamiento o explotación de 
agua en casos de sobreexplotación, sequía, escasez extrema o emergen-

De igual manera, la reserva de aguas declarada en las regiones 
hidrológicas y cuencas a través de los mismos ET que suprimen las ve-
das, abre al aprovechamiento, uso o explotación del agua a todos los 
usos contemplados en la LAN y obras de infraestructura asociadas, y los 

-
beralización a todos los usos se garantiza el derecho humano al agua y 
al saneamiento, ya que se desconoce la actualización del padrón de con-
cesionarios o asignatarios de cada una de las subregiones en las que se 
suprimió la veda, para entender cuánta agua de la que se dice existe en 
realidad y si ya estaba o no comprometida vía concesiones a particula-

En efecto, los decretos de supresión de vedas y declaratorias de 
reserva, no evidencian realmente el agua que existe, sino que se remi-
ten al acuerdo de disponibilidad de aguas nacionales del año 2016 que, 
dicho sea de paso, no se encuentra motivado en cuanto a ET robustos y 

Otro de los temas pendientes, sin duda alguna, es la institucio-
nalidad de la CONAGUA, de sus Consejos de Cuenca, la supervisión e 
inspección, ya que en las condiciones que opera actualmente no se ga-
rantiza la vigilancia e inspección en campo y el sistema de concesiones 

-

la instrumentación de los decretos no se encuentra garantizada con los 

Conclusiones
A grosso modo los decretos per se, jurídica y técnicamente, carecen de 
robustez y su implementación no está garantizada en términos de la ges-
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e imposición de reservas de agua de 2018 se dan en contextos norma-

a garantizar agua para el uso dominante de la economía en la prime-
ra mitad del siglo XIX, que era la agricultura; en segundo lugar, para 
garantizar actividades productivas, generación de energía y proyectos 

El parteaguas de la legislación de 1929 y 1946 y la de 1992 es la 
reforma en materia de derechos humanos de la Constitución Política 
Mexicana, tanto en su artículo 1º como en el 4º, que incluyen el derecho 

de reservas de agua con una legislación más acotada en la regulación 
de vedas y reservas de agua, como es la LAN vigente, sigue garantizan-
do el agua para las actividades productivas del país, sin privilegiar de 
manera clara y expresa el derecho humano al agua potable y al sanea-
miento establecido en 2012 en el artículo 4º constitucional, y una nueva 
gobernanza y gestión del agua que incluye a los tres órdenes de gobier-

De igual manera, la supresión de vedas y declaratorias de reser-

regulación en materia hídrica para que el Ejecutivo asegure, de mane-
ra efectiva, el derecho humano al agua potable y al saneamiento desde 
una perspectiva de derechos humanos de los instrumentos de política 

-
to los usos de agua, al grado que el Ejecutivo Federal en turno puede 
imponer infraestructura hídrica, como presas, generación de energía 
eléctrica, geotérmica, fracking y la minería tóxica, aún en áreas natu-
rales protegidas bajo el concepto de utilidad pública

Fuentes consultadas

pobreza y equidad de género -
-

-
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-

-

-

-

-

-
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Región hidrológica

Cuencas 
hidrológicas

Arroyo Zarco, río Ñadó, río Galindo, río San Juan 1, río Tecozautla, río San Juan 2, arroyo El 
Puerquito o San Bartolo, arroyo Altamira, río Santa María 1 y embalse Zimapán

Estados Veracruz

O
bj

et
iv

o Veda

28 de agosto de 1931: veda para el otorgamiento de concesiones de aguas del río Guayalejo, 

19 de septiembre de 1936: veda para la concesión de aguas del río Verde, en el estado de San 

el aprovechamiento de aguas del río Tamesí, desde el municipio de Magiscatzin hasta su 
desembocadura en el río Pánuco, en el estado de Tamaulipas, para abastecimiento de agua 

todas las cuencas formadoras y tributarias del mencionado río, desde sus orígenes hasta su 
desembocadura por la barra de Tampico en el golfo de México, entre los que se encuentran los 
ríos Guayalejo, Chicayán, Tampaón y la laguna La Tortuga, para garantizar el funcionamiento 

el aprovechamiento de las aguas del río Grande de Metztitlán y de la laguna de Metztitlán, 
en Tulancingo, Hidalgo; mismas que forman parte de la cuenca alta del río Pánuco, para 
garantizar el funcionamiento de obras de riesgo para aumentar y mejorar la producción 

30 de enero de 1975: abrogación de los decretos presidenciales que establecieron la unidad 
de riego para el desarrollo rural La Tortuga II y los distritos de riego Pujal Coy (primera fase), 

del perímetro del distrito de riego río Pánuco, para el alumbramiento de aguas del subsuelo, y 

otorgamiento de concesiones y asignaciones para los aprovechamientos de las aguas en 
las cuencas de los ríos Metztitlán, Moctezuma, Tempoal, Verde, Santa María, Tampaón, 

Reserva

Estudio técnico DOF 7 de febrero de 2018

ANP:
RAMSAR:

11
1

Usuarios
CONAGUA dio participación a los usuarios organizados, a quienes se les presentó el resultado 
de los mismos durante la 
Pánuco, realizada el día 27 de abril de 2017 en la ciudad de San Luis Potosí
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Región hidrológica

Cuencas 
hidrológicas

Río Tlaltenango, río San Pedro, presa Calles, presa El Niágara, presa Ajojucar, río 
Encarnación, río Aguascalientes, presa El Chique y río Juchipila 1, río Santiago 1, 
presa El Cuarenta, río de Lagos, río Grande, río San Miguel, río del Valle, río Verde 
1, río Verde 2, río Juchipila 2, río Santiago 2, presa Santa Rosa, río Santiago 3, río 
Tepetongo, río Bolaños 1, río Bolaños 2, río San Juan, río Atengo, río Jesús María, río 
Huaynamota, río Santiago 4, río Santiago 5 y río Santiago 6

Estados Jalisco, Nayarit y Zacatecas

O
bj

et
iv

o Veda

21 de agosto de 1931: veda sobre concesión de aguas del río Tlaltenango en el estado 

22 de agosto de 1931: veda sobre concesión de aguas del río Santiago en el estado de 

22 de agosto de 1931: veda sobre concesión de aguas del río Santiago en el estado de 

17 de diciembre de 1931: veda sobre concesión de aguas del río Aguascalientes y sus 

Nota: todos los acuerdos para conservar condiciones hídricas en virtud del desarrollo 

Reserva urbano y ambiental o conservación ecológica

Estudio técnico 
DOF

20 de julio 2017

ANP:
RAMSAR:

4
1

Usuarios

CONAGUA dio participación a los usuarios organizados, a quienes se les presentó 
el resultado de los mismos durante la 

, celebrada el 6 de 
diciembre de 2016 en la ciudad de Zapopan, Jalisco
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Región hidrológica 19 Costa Grande de Guerrero

Cuencas 
hidrológicas

Río Ixtapa 1, río Ixtapa 2, río San Jeronimito, río Petatlán 1, río Petatlán 2, río 
Coyuquilla 1, río Coyuquilla 2, río San Luis 1, río San Luis 2, río Tecpan 1, río Tecpan 2, 
río Atoyac 1, río Atoyac 2, río Coyuca 1, río Coyuca 2, río La Sabana 1, río La Sabana 2

Estado Guerrero

O
bj

et
iv

o Veda

Nota: Todos los anteriores para el mantenimiento de condiciones para el 

concesiones para el aprovechamiento de aguas del río Atoyac, Grande o San Jerónimo, 

Nota: todos los anteriores para conservar condiciones hidráulicas para la futura 

Reserva urbano y ambiental o para conservación ecológica

Estudio técnico 
DOF

4 de septiembre de 2017

ANP:
RAMSAR:

No reporta

Usuarios
CONAGUA dio participación a los usuarios, a quienes se les presentó el resultado de 
los mismos durante la 
de Guerrero, celebrada el 24 de noviembre de 2016, en Acapulco de Juárez, Guerrero
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Región hidrológica 20 Costa Chica de Guerrero

Cuencas 
hidrológicas

Río Papagayo 1, río Petaquillas, río Omitlán, río Papagayo 2, río Papagayo 3, río 
Papagayo 4, río Nexpa 1, río Nexpa 2, río La Arena 1 y río La Arena 2

Estado Costa de Guerrero y parte de Oaxaca

O
bj

et
iv

o Veda

concesiones para el aprovechamiento de aguas del río Nexpa o Ayutla, en el estado 

17 de mayo de 1955: veda por el aprovechamiento de las aguas del río Ometepec o La 

Nota: todos los anteriores para la conservación de condiciones hídricas para la 

Reserva urbano y ambiental o para conservación ecológica

Estudio técnico 
DOF

4 de septiembre de 2017

ANP:
RAMSAR:

4
2

Usuarios

CONAGUA dio participación a los usuarios del Consejo de Cuenca de la Costa de 
Guerrero, a quienes se les presentó el resultado en la 
Consejo de Cuenca de la Costa de Guerrero, celebrada el 24 de noviembre de 2016, en 
Acapulco de Juárez, Guerrero

Región hidrológica 25, San Fernando-Soto La Marina

Cuencas 
hidrológicas

Río Potosí 1, río Potosí 2, río Camacho, río Pablillo 1, río Pablillo 2, arroyo Los 
Anegados o Conchos 2, río Conchos, río San Lorenzo, río Burgos y río San Fernando 1

Estados Nuevo León y Tamaulipas

O
bj

et
iv

o Veda
28 de agosto de 1931: veda sobre concesión de aguas del río Conchos o San Fernando, 
en los estados de Nuevo León y Tamaulipas para la conservación de condiciones 

Reserva urbano y ambiental o para conservación ecológica

Estudio técnico 
DOF

28 de julio de 2017

ANP:
RAMSAR:

1
—

Usuarios Consejo de Cuenca de los ríos San Fernando-Soto La Marina, en reunión celebrada el 
17 de febrero de 2017 en Ciudad Victoria, Tamaulipas
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Región hidrológica 28 Papaloapan, subregión hidrológica Papaloapan A

Cuencas 
hidrológicas

Río Actopan y río la Antigua

Estados Puebla y Veracruz

O
bj

et
iv

o Veda

Nota: Los anteriores para la conservación de condiciones hídricas para el desarrollo de 

7 de diciembre de 1954: crea el Distrito Nacional de Riego de Actopan y declara 
de utilidad pública la construcción de las obras hidráulicas adecuadas para el 

para el aprovechamiento de las aguas de los ríos Pixquiac, Xuchiapan y Huehueyapan, 

Nota: para prevenir que el abastecimiento de agua potable a la población de Jalapa, 
Veracruz; para que no sufra perjuicio es necesario que no se alteren las condiciones 
hídricas que actualmente prevalecen

Reserva ambiental o para conservación ecológica

Estudio técnico 
DOF

3 de enero de 2012

ANP:
RAMSAR:

1
—

Usuarios
Consejo de Cuenca de los Ríos Tuxpan al Jamapa, presentó resultados en la 

, celebrada el 
9 de junio de 2011 en Veracruz



70

Región hidrológica 14 Ameca

Cuencas 
hidrológicas

Salado, Cocula, Ahuacatlán, Atenguillo, Ameca Pijinto, Ameca Ixtapa A, Talpa, Mascota 
y Ameca Ixtapa B

Estados Jalisco y Nayarit

O
bj

et
iv

o Veda

Nota: todos para la construcción de proyecto de aprovechamiento hídrico a través de 

Reserva urbano, ambiental o para conservación

Estudio técnico 
DOF

12 de febrero de 2018

ANP:
RAMSAR:

3
1

Usuarios
CONAGUA presentó el resultado en la 

, 
celebrada el 10 de agosto de 2017 en la ciudad de Comala, Colima

Región hidrológica 15 Costa de Jalisco

Cuencas 
hidrológicas

Río Ipala, río Tomatlán A, río Tomatlán B, río San Nicolás A, río San Nicolás B, río Cuitzmala, 

Estados Jalisco y Colima

O
bj

et
iv

o Veda

aprovechamiento de las aguas del río Desmoronado, El Bramador, Santiago o Tomatlán, en 

para el aprovechamiento de aguas del arroyo Seco de Chamela o arroyo de Chamela, en 

Nota: todos los anteriores para la construcción de proyecto de aprovechamiento hídrico a 
través de obra de riego para aumentar y mejorar la producción agrícola

Reserva ecológica

Estudio técnico DOF 26 de febrero de 2018

ANP:
RAMSAR:

3
1

Usuarios
CONAGUA presentó el resultado en la 

, celebrada el 10 de 
agosto de 2017, en la ciudad de Comala, Colima
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Región hidrológica 28 Papaloapan

Cuencas 
hidrológicas

Río Papaloapan y Papaloapan A

Estados Oaxaca, Veracruz y Puebla

O
bj

et
iv

o Veda No hay veda

Reserva público urbano y ambiental o para conservación ecológica en las cuencas hidrológicas

Estudio técnico 
DOF

12 de febrero de 2018

ANP:
RAMSAR:

5
1

Usuarios

CONAGUA dio participación a los usuarios organizados del Consejo de Cuenca de los 
Ríos Tuxpan al Jamapa, a quienes se les presentó el resultado respecto de las cuencas 
Río Jamapa, Río Cotaxtla, Jamapa-Cotaxtla y Llanuras de Actopan, durante la Novena 

, celebrada el 3 de febrero 
de 2017 en la ciudad de Xalapa, Veracruz; y en cuanto a las restantes doce cuencas, al 
Consejo de Cuenca del Río Papaloapan, en su  celebrada el 14 de febrero 
de 2018

Región hidrológica 30 Grijalva- Usumacinta

Cuencas 
hidrológicas

Presa La Concordia y La Concordia Seco, Santo Domingo, Lacantún, San Pedro, Chixoy, 
Chocaljah, Chacamax, Usumacinta, Grijalva, Palizada, San Pedro y San Pablo, laguna del 
Este, laguna de Términos, Mamatel, Cumpan, y laguna del Pom y Atasta

Estados Chiapas, Oaxaca, Veracruz, Tabasco y Campeche

O
bj

et
iv

o Veda

26 de octubre de 2012: decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas 
disposiciones del acuerdo que establece el Distrito de Riego, Drenaje y Control de 
Inundaciones del Bajo Río Grijalva, en el estado de Tabasco: 

el territorio mexicano, y determinó los volúmenes máximos para el otorgamiento de 

de utilidad pública la protección, mejoramiento, conservación y restauración por falta de 

hidrológica, así como la capacidad máxima de las obras para generación de energía 
eléctrica en la región hidrológica Grijalva-Usumacinta (derogada el 13 de junio de 2013)

Reserva público urbano y ambiental o conservación ecológica

Estudio técnico DOF 10 de abril del 2018

ANP:
RAMSAR:

20
9

Usuarios

CONAGUA dio participación a los usuarios organizados del Consejo de Cuenca de los Ríos 
Grijalva y Usumacinta, a quienes se les presentó el resultado de los mismos durante la 

, celebrada el 9 de marzo de 2018, en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas
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Los derechos humanos                         
en las constituciones locales,      

modelos a replantear
Jesús Francisco Ramírez Bañuelos

Resumen
El régimen de libertades debe im-
pactar en las esferas jurídica, social 

-
contrar un esquema que permita 
garantizar estas libertades debe ser 
uno de los objetivos de cualquier socie-

aborda, desde la noción federalista de 
la nación mexicana, el esquema con-
templado en los diferentes niveles y 
órdenes de gobierno para garantizar 
el régimen de libertades, se analiza la 
regulación contemplada para que se 
dé, de manera igualitaria, el régimen 
de los derechos humanos previstos en 

Palabras clave
Derechos humanos, derecho constitu-

Abstract
The regime of freedoms must impact 
on the legal, social and political sphe-

guarantee these freedoms must be one 
of the goals of any democratic socie-

the federalist notion of the Mexican 
nation, the scheme contemplated at 

-
vernment to guarantee the regime of 

contemplated, which allow for the 
equal guarantee of the human rights 
regime provided for throughout the 

Keywords
Human Rights, Constitutional Law, 

Sergio Arnoldo Morán Navarro

Morán Navarro, S.A.  |  Pp. 73-94
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Introducción
Partiendo de la necesidad imperante que requiere hoy en día la nación 
mexicana, debido a la decisión de los tribunales federales en el sen-
tido de limitar la aplicación por parte de los tribunales locales de los 
derechos humanos reconocidos en la Carta Magna, por considerar, de 
manera restrictiva, que se ha reservado para los tribunales federales su 
aplicación y vigencia, situación que ubica en un escenario desfavorable 
la garantía y el respeto de nuestras libertades, es por eso que se anali-

que permita valorar, de manera adecuada, las consecuencias respecto 

Para ello, se pretende analizar las obligaciones del Estado mexi-
cano en el cumplimiento de las adquiridas en el ámbito internacional en 
materia de derechos humanos, así como aquella que deriva de la propia 

10 de junio de 2011 al texto constitucional, y determinar si dichas con-

El bloque de constitucionalidad 
En términos generales, el estudio realizado por la Suprema Corte de Jus-

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(OACNUDH) y Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 
(CDHDF) (Rodríguez Manzo, 2013), es de gran utilidad en el análisis 
de este tema, así como aquellas publicaciones que se han realizado por 
distinguidos colegas en las publicaciones del Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

El bloque de constitucionalidad fue utilizado inicialmente 
por el Consejo Constitucional francés (Ospina Mejia, 2006); du-
rante la década de los setenta del siglo XX, dicho tribunal atribuyó 
pleno valor constitucional al preámbulo de la Constitución francesa 
de 1958, y permitió el reconocimiento en el reenvío del preámbulo 
que se hace en dicha Carta Magna a los derechos contenidos de la 
declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, 
así como también del preámbulo de la Constitución de 1946, que 
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ha propiciado que dichos principios adquirieran jerarquía y valor 
constitucional actual, tanto al catálogo de las libertades reconoci-
das en la declaración de 1789 como a todos los derechos sociales 
reconocidos por el preámbulo de la Constitución de 1946 (Decisión 

francesa de 1958, en su preámbulo, hace referencia a la relevancia 
de dichos textos históricos, en los siguientes términos: 

-

-

El pueblo francés proclama solemnemente su adhesión a 
los derechos humanos y a los principios de la soberanía nacional 

y completada por el preámbulo de la Constitución de 1946 (traduc-

En la conformación de este concepto de bloque de constitucio-
nalidad, Louis Favoreau retomó la categoría del bloque de legalidad 
utilizada en la doctrina del derecho administrativo francés, reinven-
tándolo en la tradición jurisprudencial de su nación, al propiciar que 
el preámbulo de la Constitución francesa de 1958 fuera utilizada por 

control constitucional un bloque de constitucionalidad y permitir la va-
lidez de los textos históricos relevantes para la sociedad francesa (Carpio 

A pesar de esta relación inicial de la noción del bloque de consti-
tucionalidad con documentos históricos, lo cierto es que en su utilización 

-

mientras que en opinión de Carpio (2005), este concepto requiere que 
se genere una apertura, debido a que trae consigo diversas connotacio-
nes, al punto que puede ser considerado como una categoría jurídica, 
pero también como parte del derecho constitucional comparado (Hoyos 
1992), de tal forma que se consideren como parte del mismo todas las 
normas jurídicas que tengan jerarquía constitucional (Góngora Mera, 
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son sólo aquellas que aparecen expresamente en la Carta sino también 
aquellos principios y valores que no guardan directamente en el texto 

En opinión de Astudillo (2017), hablar del bloque de constitucionalidad 
“representa la unidad inescindible y permanente de derechos 
fundamentales de fuente constitucional e internacional reconocidos por 
el ordenamiento jurídico mexicano, caracterizados por estar elevados 
al máximo rango normativo y, como consecuencia, compartir el mismo 
valor constitucional, sin que ninguno de ellos tenga una preeminencia 

Es por eso que el bloque de constitucionalidad implica la obli-

que sea su contenido (Favoreu, 1990; Bidart Campos, 2003) y que, en 
opinión de Rubio Llorente (1989), bien sea que se encuentren expresa-
mente escritas o no en el texto de la Constitución, son materialmente 

y valores que forman parte de la Carta Magna permiten cumplir con los 

Así, hablar del bloque de constitucionalidad permite, en todos los 
casos, que las autoridades nacionales ubiquen adecuadamente el derecho 

que les han sido sometidos, atendiendo no sólo a cumplir con las nor-
mas internas, sino también con aquellas normas jurídicas que fueron 
adquiridas por el Estado en el ámbito internacional, de tal forma que 
en las sentencias que se emitan en cada caso en concreto, se aplique di-
rectamente tanto las disposiciones previstas en la legislación nacional, 
como también aquellas derivadas de los tratados internacionales y sus 
interpretaciones, que se hubieren realizado para entender y compren-

A pesar de lo anterior, el bloque de constitucionalidad —en la 
práctica— es complejo, debido a que, en opinión de Rodríguez (2013), 
esta categoría/concepto reconoce que dicha remisión provoca que cier-
tas normas tengan un valor constitucional, previstos en el propio texto 
de la Carta Magna, y que adquieran un alcance y un valor constitucio-



77

Los derechos humanos en las constituciones locales, modelos a replantear

Ramírez Bañuelos, J.F. | Pp. 73-94

de remisión que la propia Constitución establece, más no así del bloque 
de constitucionalidad, ya que esta última es una herramienta descrip-

• : el propio texto 

• : el texto 
constitucional remite a otros textos normativos cuya deter-

• : la Constitución deter-
mina la necesidad de acordar posteriormente el alcance de 

• Las remisiones abiertas a valores y principios: la Consti-
tución no determina claramente la norma o normas que se 

• 
particularmente indeterminados: las constituciones pueden 
remitir a doctrinas o conceptos que por no ser unívocos o ge-

-
pósito que se busca con la remisión: 

• Cláusulas jerárquicas: son aquellas en donde la Constitución 
incorpora al ordenamiento interno una norma internacional 

• Cláusulas interpretativas: el propósito de la remisión es que 
las normas constitucionales sean interpretadas tomando en 

• s: como 
aquellas que prevén mecanismos particulares para la aproba-

• Cláusulas de apertura: cuya función esencial es evitar que el 
listado de derechos constitucionales se entienda como cerra-
do, siendo obviamente la más importante y usual la norma 
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• Cláusulas declarativas: el texto constitucional menciona 
otros textos jurídicos u otros principios y reconoce su impor-
tancia, pero sin que aparezca inmediatamente el propósito 
de dicha declaración, como cuando los preámbulos consti-
tucionales mencionan los derechos de la persona como una 

Para Góngora Mera (2007), el bloque de constitucionalidad cons-
tituye una categoría jurídica que permite otorgar rango constitucional 
a determinadas normas internacionales, cuyos efectos jurídicos serían 
los siguientes: 

• Aplicabilidad directa de los instrumentos internacionales que 

• Inconstitucionalidad de las actuaciones estatales contrarias 

• 
• Irradiación del poder normativo del bloque a ordenamien-

• Incorporación de los principios de interpretación del dere-

• Poder vinculante de las declaraciones de derechos humanos 

• 
• Constitucionalización de derechos consagrados en normas 

• Constitucionalización de los derechos humanos de sujetos 

• 
• Inclusión de nuevos tipos penales y reforzamiento de los 

• Reconocimiento del derecho de petición individual ante ór-
ganos internacionales y habilitación de la jurisdicción inter-

Mismos que, en opinión de Rodríguez (2013), el bloque de 
constitucionalidad puede tener, entre otros, tres sentidos jurídicos in-
terrelacionados: 
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• 

• El bloque de constitucionalidad como parámetro de consti-

• El bloque de constitucionalidad como criterio relevante para 

En la doctrina se ha discutido ampliamente sobre la noción del 

adecuadamente las normas jurídicas que debemos utilizar en la solu-
ción del caso concreto, debido a que es complejo hacer esta tarea hoy 
en día pues distinta a lo que tradicionalmente los jueces mexicanos es-

casos, se pretende no sólo dar cumplimiento a los compromisos nacio-
nales sino también a los adquiridos en el ámbito internacional, ya que 
garantizar, por lo menos en el tema relativo a los derechos humanos el 
principio pro persone -
tección de los derechos humanos en el ejercicio de nuestras libertades 

De tal forma que en la resolución del caso, los jueces puedan iden-

como internas, como plenas del derecho nacional desde su base norma-
tiva —como lo es la Constitución— y aquellas que derivan de la misma, 
tanto las leyes federales o estatales, así como las normas externas; es 
decir, el derecho internacional que, si bien es cierto, tiene su fuente en 
el derecho nacional, se sustenta también en el derecho constitucional, 
pero acaecido como esa rama externa que permite a una nación cum-
plir con los compromisos de entidad soberana e incluso con criterios 
jurisprudenciales que han permitido aclarar aspectos que el derecho 

los casos para que la resolución sea lo más acorde posible con el dere-

Si bien es cierto que el bloque de constitucionalidad, entendido 
como ese conjunto de normas jurídicas internas y externas que el juzga-
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el caso concreto y el cual en su análisis no es posible dejar de cumplir, 
-

tado de Derecho, el cual se encuentra compuesto por normas internas y 
externas cuya evolución de ambas ramas se encuentra ampliamente in-

del mismo, permitiendo que nuestras sociedades se encuentren amplia-

sociedades de todas las naciones, porque en la actualidad es posible ac-

Ante este escenario y a pesar de lo complejo que pudiera parecer 
el análisis de este concepto, lo cierto es que desde una visión personal, 
el bloque de constitucionalidad exige que el juzgador tenga la obliga-

que pretende utilizar en la solución del mismo; es decir, es menester que 
enuncie en su análisis, aquellas normas que cree que debe confrontar 
para obtener la respuesta en el asunto que le fue sometido a su análi-
sis, con independencia de las razones que los autores Uprimny (2008), 
Góngora (2007) o Rodríguez (2013) han descrito para su cumplimien-

derecho que pretenden hacer valer las partes, para que sean tomadas 
en cuenta por el juzgador y debe partirse del principio de haber iden-

El control constitucional y el control difuso
En 1960, Hans Kelsen en su obra  propuso el 
principio de supremacía constitucional, como resultado de la relación 
entre norma creadora y norma creada, entre las cuales no existe coor-

sólo puede ser válida siempre que respete el procedimiento previsto para 
su creación, adicionando, en un segundo aspecto, que no sea contraria a 

una de las bases que permitió implementar este tipo de medidas se cen-
tró en el respeto de los derechos individuales, ya que estas limitaciones 
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obligan, incluso al legislador, a imponer restricciones o hasta prohibir-

Es así como se empezaron a sentar las bases de actuación por par-
te de quienes ejercían el poder en un Estado, al punto que, para Burdeau 
(1950), quien ejerce el gobierno sólo podía actuar dentro de los márge-

la noción de supremacía constitucional se centraba en dos aspectos: 

procedimiento bajo el cual se crean las normas que tendrán validez en 
-

cibiendo la existencia del Estado dentro de la concepción del Derecho; 
lo que derivó en la consolidación del principio de legalidad, entendido 
este como aquel que permitía la actuación de cualquier órgano del Es-
tado basado como fundamento en el contenido que una norma jurídica 
se lo permitía y, segundo, determinado por la delimitación de funcio-
nes o competencias requeridas para el buen funcionamiento del Estado, 

sistema de control constitucional en el cual, cualquier órgano jurisdiccio-
nal del Estado está facultado para hacer prevalecer la constitucionalidad 
de cualquier decisión que vaya a adoptar en la solución del caso concre-

principio que permitiera la vigencia de todo el ordenamiento jurídico, ba-
sado en el principio de Supremacy Clause

Este principio, consagrado en el artículo VI, párrafo segundo 
de la Constitución de los Estados Unidos de América de 1787, textual-
mente dice:

Su Constitución y las Leyes de los Estados Unidos, que se 
promulgarán en cumplimiento de las mismas; y todos los Tratados 
hechos, o que se hicieran, bajo la Autoridad de los Estados Unidos, 
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serán la Ley suprema de la Tierra; y los Jueces en cada Estado es-
tarán obligados de ese modo, a pesar de lo Contrario o cualquier 
cosa prevista en la Constitución o las Leyes de cualquier Estado 

El juez Marshall, al resolver el caso Marbury versus Madison, que 
emitiera en 1803, instauró este sistema de control difuso que permite 
que cualquier juez puede tener la obligación de garantizar la vigencia de 
la Constitución, lo que propició hoy en día que cualquier órgano juris-
diccional en la nación estadounidense puede, al momento de resolver 

Durante gran parte de la tradición jurisprudencial de nuestro 
país, el Poder Judicial de la Federación ha negado la posibilidad de que 
los jueces mexicanos puedan realizar un control jurisdiccional difu-
so, mediante el cual puedan hacer valer la vigencia de la Constitución 
mexicana, al punto que, derivado de la reforma de 10 de junio del año 
2011 en materia de derechos humanos, el Pleno de la Suprema Corte de 

registró como “Control difuso”, declara que “[c]on motivo de la entrada 
-

Federación el diez de junio de dos mil once, debe estimarse que han que-

atribución exclusiva del poder judicial de la Federación” y “Control difuso 

133 de la Constitución”, relacionadas al examen de compatibilidad que 
deberán realizar los jueces locales respecto a la vigencia de las disposi-
ciones nacionales con los compromisos adquiridos por el Estado en el 

-
te ha sido aplicado, debido a la resistencia que ha externado el Poder 
Judicial de la Federación de no tomar en consideración plenamente, en 
la resolución de sus asuntos, la jurisprudencia que en materia de dere-
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las tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
-

—con número de registro 2010143, libro 23, octubre 2015, tomo II, de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación—, que los 
jueces ordinarios continúan ejerciendo funciones de mera legalidad, re-
servando el control tanto concentrado como difuso a los tribunales del 

-

sustancialmente en materia de derechos humanos con la reforma de 10 
de junio del año 2011, debido a que el párrafo tercero del artículo pri-
mero de la Constitución mexicana impuso la obligación de respetar los 
derechos humanos a todas las autoridades, al establecer que “Todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, incor-
porando una condición adicional que cambia, por demás, el escenario 
que ya se tenía regulado con anterioridad, al prever ahora que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos; es decir, en la tra-
mitación de sus asuntos, no sólo las autoridades jurisdiccionales sino 
todas las autoridades —de todos los niveles u órdenes de gobierno, sin 
necesidad de que estén habilitadas a través de un mecanismo especial 
como lo ha sido el caso del sustento de competencia— para reservar esa 

En consecuencia, no es posible que el Poder Judicial de la Fe-
deración pretenda continuar manteniendo un criterio, sustentado en 
razones que no pueden considerarse válidas, para restringir la protec-
ción de los derechos humanos reconocidos en la Carta Magna del estado 
mexicano, sino que, de pretender continuar bajo este esquema, tendría 
que encontrar otro tipo de razones, debido a que, en la actualidad, to-
das las autoridades están obligadas a garantizar la materia de derechos 
humanos, sean estas jurisdiccionales o no; claro está que este facultad 
deben hacerlo en el ámbito de sus respectivas competencias, en conse-
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cuencia, en el ámbito de la jurisdicción ordinaria, debe entenderse que 
también los jueces locales están facultados para aplicar, en los asuntos 
de su competencia, la protección y vigencia de los derechos humanos, 
sin que requieran de un mecanismo especial que los faculte para ello, 
porque en este caso, sí es posible aceptar que sólo los órganos encarga-
dos a través de dichos mecanismos son a los que les han encomendado 
en lo particular dicha encomienda, como son las competencias que le 
han sido delegados al Poder Judicial de la Federación con facultades 

expulsar del ordenamiento jurídico aquellas disposiciones legales que 

Es por ello conveniente que la materia de derechos humanos 
se entienda como una condición que debe imperar en cualquier activi-
dad gubernamental, sean estas en cualquiera de sus niveles u órdenes 
de gobierno, sin limitación alguna para su aplicación, pero sin facul-
tades extraordinarias que expresamente no les han conferido, porque 

que ésta puede ser inconstitucional o contraria a los derechos huma-
nos, y otra muy distinta es expulsar del ordenamiento jurídico aquella 
norma que vaya en contra de la Constitución o de los derechos huma-
nos, porque en este último caso sólo los órganos del Estado encargados 

El control de convencionalidad 
La Convención Americana sobre Derechos (CADH), también llamada 
Pacto de San José de Costa Rica, fue suscrita tras la Conferencia Espe-
cializada Interamericana de Derechos Humanos el 22 de noviembre de 
1969 en la ciudad de San José, Costa Rica, y entró en vigencia hasta casi 
diez años después, el 18 de julio de 1978; hoy en día es la base del sis-

En este sentido, los Estados partes en esta Convención se “com-
prometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a 
garantizar su libre y pleno ejercicio a todas las personas que estén suje-
tas a su jurisdicción, sin discriminación alguna”, máxime cuando dichas 
disposiciones —derechos y libertades— ya se encuentran garantizados 
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preponderantemente por las disposiciones legales internas de los esta-

Así, los Estados parte están obligados a adoptar las medidas 
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para adecuar su nor-
matividad interna y hacer efectivas las disposiciones consagradas en los 
compromisos adquiridos en el ámbito internacional; además, estable-
ce la obligación del desarrollo progresivo de los derechos económicos, 
sociales y culturales contenidos en la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos, en la medida de los recursos disponibles, por vía 
legislativa u otros medios apropiados de los cuales dispongan los esta-
dos miembros con miras a alcanzar el reconocimiento pleno de dichas 

los derechos y libertades, dos órganos que podrán conocer de los asun-
tos relacionados con el cumplimiento de la Convención, que son: 

• La Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
• 

cumplir con la resolución relacionada con el caso Radilla Pacheco ver-
sus Estados Unidos Mexicanos el 23 de noviembre de 2009, en cuya 
fecha resolvió la Corte Interamericana de Derechos Humanos1 y que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en México decidió cumplir en la 
sentencia Varios 912/2010, resuelta el 14 de julio de 2011; lo que implicó, 

Sentencia mediante la cual se sientan las bases para garantizar el cumpli-

1 Además del presente asunto, la CIDH he emitido diversos asuntos posteriores con 
responsabilidad para el Estado mexicano, como lo son el caso Fernández Ortega y 
otros versus México, de fecha 30 de agosto de 2010; Rosendo Cantú y otra versus Mé-
xico, de fecha 31 de agosto de 2010; también Cabrera García y Montiel Flores versus 
México, de fecha 26 de noviembre de 2010, cuyo contenido cada uno de ellos ame-
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Para Ferrer Mac-Gregor, la obligatoriedad en México, de este 
nuevo control difuso de convencionalidad, se debe: a cuatro sentencias 
que de manera condenatorias la Corte Interamericana de Derechos hu-
manos impuso al Estado mexicano (2009-2010), imponiendo al respecto, 
en un primer aspecto, el deber que tienen los jueces y órganos vincula-
dos a la administración de justicia, en todos los niveles, para ejercerlo; 
en un segundo punto, invocaron las disposiciones previstas en la Con-
vención Americana de Derechos Humanos, en los artículos 1º (obligación 
de respetar los derechos), 2º (deber de adoptar disposiciones de derecho 
interno) y 29 (normas de interpretación más favorables); como tercer 
punto, dispuso de las bases normativas previstas en la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados,2 que impone en su artículo 26 
(Pacta sunt servanda) y 27 (no invocación del derecho interno como in-
cumplimiento del tratado); como cuarto punto, la obligación que deriva 
de la reforma del 10 de junio de 2011; y como quinto y último aspec-
to, consideró la aceptación  que el máximo tribunal mexicano, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de cumplir con la sentencia 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso de Radilla 
Pacheco, al conocer del expediente Varios 912/2010, resuelto el 14 de 
julio de 2011, que inicialmente propició la apertura para ejercer el con-
trol difuso de constitucionalidad y replantear el esquema previsto en el 
artículo 133 con relación al 1º, ambos de la Constitución General de la 

el control de constitucionalidad puede estar reservado según los criterios 
jurisprudenciales a los tribunales del Poder Judicial de la Federación, 
lo cierto es que todos los jueces del país están habilitados para fungir 
como jueces auxiliares de la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, y en este caso debemos entender que dicho tribunal interamericano 
está facultado para proteger los derechos de la Convención Americana 

Esto quiere decir que si el Poder Judicial de la Federación en 
México continúa negando la posibilidad de que cualquier juez pueda de-
fender los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política, 

2
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entonces todos los jueces de la nación pueden invocar en los asuntos de 

los derechos previstos en la CADH, debido a que dicho tratado interna-
cional es obligatorio para el Estado mexicano, en tanto que, bajo este 
nuevo escenario, el Poder Judicial de la Federación se pronuncie sobre 
esta nueva realidad, la cual en la tesis 912/2010 ha aceptado su aplica-

La opción de reconocimiento de derechos humanos 
en las constituciones de las entidades federativas 
Para Corso y Carmona (2008), los derechos humanos reconocidos en 
las constituciones locales de las entidades legislativas hacía, tradicio-
nalmente, una remisión a los derechos reconocidos en la Constitución 
General de la República, algunos apenas hacen referencia a los docu-
mentos internacionales que contiene derechos humanos y escasamente 
existe el reconocimiento de derechos en las constituciones de las enti-

Al respecto, la Constitución del estado de Sinaloa prevé tanto el 
reconocimiento de los derechos como de libertades de quienes habitan 
en su territorio; pero aún más, también reconoce que en dicha entidad 
federativa las personas que vivan en el Estado de Sinaloa gozarán de los 
derechos que sean reconocidos por el Estado mexicano en los tratados 
internacionales, por lo que se cuenta con un régimen tridimensional o 
tres niveles de reconocimiento de derechos: los reconocidos en su propia 
constitución, los reconocidos en la Constitución mexicana y los previstos 
en los tratados internacionales que el Estado mexicano haya celebrado 

Respecto al tratamiento de las libertades en nuestra nación en las 
constituciones de las entidades federativas, escasamente se contempla 
un catálogo de libertades completas que contenga el mayor número de 
derechos para quienes viven en sus territorios, posiblemente se debe a 

previsto en el texto de la Constitución General de la República; sin em-
bargo, es conveniente hacer una pausa para preguntarnos si el esquema 
que se ha mantenido durante tanto tiempo debe continuar por el rum-
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bo cómodo y tranquilo que la clase política de las entidades federativas 
han permitido para garantizar el régimen de libertades de los habitan-

Es cierto que, derivado de la implementación de los organismos 
de defensa de las constituciones locales, vinieron a revolucionar el es-
quema que durante bastante tiempo se mantuvo intacto, y fue hasta que 
la experiencia de los estados de Veracruz, Tlaxcala, Coahuila y Chiapas, 
y que con posterioridad implementaron otros estados de la República 
como Nayarit y demás, que el Poder Judicial de la Federación consi-
deró que se estaba invadiendo su esfera de competencia, ante lo cual, 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió la 

Control difuso 
de constitucionalidad. No tiene el alcance de que los tribunales cons-
titucionales locales conozcan de asuntos relacionados con violaciones 

de asuntos que no sean de su competencia,3 ha limitado el ejercicio de 
-

les locales competentes en materia constitucional, puedan pronunciarse 
respecto a los derechos contenidos en la Constitución General de la Re-

bien pudiera enriquecerse de origen desde cualquiera de los asuntos que 
le son planteados a los tribunales locales, no sólo a los competentes en 
materia constitucional sino a cualquier otro, contraviniendo expresa-
mente no sólo lo dispuesto por el artículo 133, segunda parte, que obliga 
a los jueces de las entidades federativas a respetar la Supremacía Cons-
titucional, cuyos orígenes se remontan desde la concepción misma de la 
tradición estadounidense de 1787, en su artículo sexto, párrafo segundo 
ya descrito previamente en el presente artículo, y que de manera literal 
se incorporó inicialmente a la constitución de 1857 y, de manera ínte-

jueces de las entidades federativas no están autorizados para ejercer el 
control difuso en materia constitucional, en los asuntos de sus compe-

3 Con número de registro 2010960, Libro 27, febrero de 2016, Tomo I, de la Primera 
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tencias, porque dicha cuestión se encuentra reservada para los tribunales 

Situación que nos debe obligar, en consecuencia, a replantear 
el régimen de libertades, al punto que lo normal sería adoptar la ini-
ciativa que tuvo el constituyente originario de la Constitución Política 
del Estado de la Ciudad de México4 que, en su potestad soberana —aun 
cuando se encuentra limitada por el pacto federal—, decidió no sujetar-
se al esquema rígido de límites que el Poder Judicial de la Federación ha 
impuesto a las demás entidades federativas y que integran la federación 
mexicana, incorporando un título segundo denominado “Carta de De-
rechos”, con un capítulo I: “De las normas y garantías de los derechos 
humanos”, que contiene principios de interpretación y aplicación de los 
derechos humanos, hasta derechos individuales y colectivos, como son 
los que contemplan en la Carta Magna el uso medicinal de la marihua-
na, la eutanasia, el derecho a las familias diversas, el respeto a derechos 

Mismos derechos que se encuentra estructurados bajo una nueva 
modalidad no vista en nuestra nación, como lo es la esquematización de 

-
meros, lo que permitirá a las instancias jurisdiccionales, al momento de 
resolver los casos concretos que le son sometidos, el poder determinar 

con la facilidad debida, el derecho que está ajustando al caso concreto 

además de no permitir aspectos ambiguos y carentes de razonamiento, 

Conclusiones 
Dentro de las diversas realidades que tenemos en México es posible se-
guir diversos caminos respecto al tema aquí tratado; sin embargo, decidir 
cuál es más viable no es sencillo, lo que sí debemos realizar en estos mo-

En un primer momento, derivado de la posición rígida en los pre-
cedentes del Poder Judicial de la Federación, no es posible sustentar que 

4
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México cuenta con un esquema amplio, protector y garante respecto al 
ejercicio del régimen de libertades que tenemos quienes habitamos en 
esta gran nación, debido a que se encuentra limitado a pesar de que la 

cuáles son nuestros derechos, con la tesis 293/2011 por la Contradicción 
de tesis que emitió la SCJN, y que impone la preferencia del principio de 
interpretación constitucional conforme sobre el principio pro persone, 
decisión que por demás es compleja y que expone al Estado mexicano, 
por lo menos, ante las instancias protectoras de derechos humanos, no 
sólo ante el sistema interamericano sino ante cualquier instancia inter-

Tradicionalmente se tenía previsto que en las constituciones de 
las entidades federativas se contemplaban todos los derechos previstos 
en la Constitución General de la República Mexicana; sin embargo, con 
base a la tesis de la primera sala registrada bajo número 2010960 de la 
SCJN, el Poder Judicial de la Federación ha decidido limitar la protec-
ción de los derechos sustentando la decisión a la reforma del 10 de junio 

entidades federativas tienen impedido fundamentar sus decisiones en 
la Constitución General de la República, por las limitaciones impues-
tas por el Poder Judicial de la Federación y a pesar de las condiciones 
que obligan a todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos en 
los términos previstos por el artículo 1º, párrafo tercero, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismas que no fueron 
tomadas en cuenta por el Poder Judicial de la Federación para limitar 

Ante lo anterior, algunas entidades federativas tomaron la inicia-
tiva y comenzaron a regular su catálogo de libertades, incluyendo entre 
ellas las que el Estado mexicano ha adquirido en el ámbito internacio-
nal, las cuales de manera expresa han incorporado a sus constituciones 

a considerar que si cada una de las entidades federativas no incorpo-
ra esta cláusula del reenvió, ya no sólo para reconocer los derechos que 
forman parte de la Constitución General de la República sino también 
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para aquellos que se encuentran previstos en los tratados internacionales 
suscritos en los términos del artículo 133 de la Constitución mexicana, 
no tendrán validez, cuestión por demás absurda, debido a que, con la 

jurídicas que le son aplicables, sobre todo porque, a pesar de las limi-
taciones, se cuenta con un régimen de amplia cobertura que todos los 

En lo que respecta a la creación del catálogo de libertades, en caso 
de implementarse en las entidades federativas, la experiencia puede re-
sultar enriquecedora, sobre todo en aquellos casos en donde las demás 
normas jurídicas previstas para reconocer el contenido de los mismos 
no resulte así, por no prever su regulación; sin embargo, en caso de im-
plementar de manera distinta un mismo derecho, el Poder Judicial de la 
Federación ha impuesto, de momento, la limitante de hacer prevalecer 
el principio de interpretación constitucional conforme con la resolución 
293/2011, que por la Contradicción de tesis la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha impuesto a quienes vivimos en esta nación mexicana, y 

En la experiencia de la tradición jurisprudencial de las instan-
cias protectoras del régimen constitucional de una nación, la evolución 
de los criterios mismos que han sido parte de la tradición de cada na-

logrado construir ese andamiaje que necesita el Estado de Derecho para 
fortalecer el régimen institucional previsto para el ejercicio pleno de los 
derechos de quienes vivimos en cualquier nación, y en nuestro caso es-
peremos que en el futuro próximo sea también uno de los anhelos que 
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El replanteamiento de las 
instituciones jurídicas que norman el 
matrimonio y el divorcio en Jalisco

Ricardo Rodríguez Luna

Resumen
El presente ensayo pretende docu-
mentar las reformas al Código Civil de 
Jalisco como evolución de la regula-
ción de la institución del matrimonio y 

sociología jurídica, se parte de la hipó-
tesis de que la ruptura del paradigma 
de la familia tradicional sustentada 
en valores católicos ha tenido impac-
to en la concepción del matrimonio 
y las formas de disolverlo en Jalisco, 
por lo que se analizan las reformas 
al código civil sustantivo frente a la 
protección constitucional, por con-

y derechos fundamentales a la no dis-
criminación y al libre desarrollo de la 
personalidad ha sido el hilo conductor 
de la transformación de la institución 

 Abstract
This essay aims to document the re-
forms to the Civil Code of Jalisco as 
an evolution of the regulation of the 
institution of marriage and the simpli-

sociology, we start from the hypothe-
sis that the rupture of the paradigm of 
the traditional family based on Catho-
lic values that has had an impact on 
the conception of marriage and the 

reforms to the substantive civil code 
are analyzed in relation to constitu-

Human dignity, fundamental rights to 
non-discrimination and the free deve-
lopment of personality, has been the 
guiding thread of the transformation 

Jesús Francisco Ramírez Bañuelos

Ramírez Bañuelos, J.F.  |  Pp. 95-115
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Introducción
El derecho es constante cambio, puesto que es producto del intelecto de 
los seres humanos vivos para regular su vida y de los que vendrán; por 
eso, ninguna ley puede arrogarse el valor de eterna, sino que en su ori-

Así lo interpretó el legislador del entonces nuevo Código Civil del 
Estado de Jalisco, publicado el 25 de febrero de 1995 en el 

, cuando en su exposición de motivos para 
abrogar el anterior Código Civil de 1933 (publicado en 1935), señaló que 
la sociedad jalisciense de ese entonces respondía a circunstancias distin-
tas y que las condiciones pasadas ya habían cumplido las expectativas 

motivos (Congreso del Estado de Jalisco, 2020: 1005-1007) que la so-
ciedad jalisciense, a partir de la década de los cincuenta, se había vuelto 
una sociedad urbana, en la cual los valores sociales y morales habían 

-

-
1

-
tución jurídica del matrimonio y la forma en cómo puede ser disuelto 

-
to sustantivo de la norma estatal sin hacer consideraciones sobre las 
reglas procesales, puesto que estas habrán de experimentar un cambio 
con motivo de la reforma al artículo 73 fracción XXX de la Constitución 
federal, que faculta al Congreso de la Unión a expedir las leyes en mate-

1 -

Palabras clave
Divorcio sin expresión de motivo, 
dignidad humana, derecho al libre de-
sarrollo de la personalidad, derecho a 

Keywords
Divorce without expression of motive, 
human dignity, right to free develop-
ment of personality, right to choose to 
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ria procedimental civil y familiar (Constitución Política de los Estados 

Nuestro marco teórico está conformado por el derecho a la no 
discriminación como un derecho fundamental en la sociedad mexicana, 
según el cual no es válido constitucionalmente hacer ninguna distin-
ción por cualquier motivo que sea, cuando ello repercute negativamente 

empleamos la concepción de igualdad material desarrollada por Rober-
to Saba (2016), según la cual en una democracia liberal, como lo es la 
mexicana, este concepto está sustentado en dos principios: el primero, 
el posicionamiento del individuo que toma decisiones libres de acuer-
do con su autonomía; y el segundo, el de la igualdad en sentido amplio 
que no se limita a analizar las decisiones arbitrarias, sino que pretende 
estudiar las desventajas estructurales que provocan sometimiento en 

De acuerdo con Jesús Rodríguez Zepeda (2006: 183-185) un 
grupo social desaventajado “es receptáculo sistemático de prejuicios 
que anidan relatos culturales, valores morales y familiares, criterios de 

-

y la identidad de género, Rodríguez Zepeda (2006: 183-185) señala que 
se presentan actos discriminatorios hacia las personas no heterosexua-

Sólo el respeto de los derechos fundamentales, señaladamente la 
vigencia de la no discriminación, permite a las sociedades vivir armóni-

El replanteamiento de las instituciones jurídicas que regulan el matri-

La noción del proyecto de vida está contemplada en el artículo 
4, párrafo segundo, de la Constitución de Jalisco, donde todas las per-
sonas, en su individualidad, son libres de escoger el rumbo de sus vidas 

La complejidad humana conlleva una serie de decisiones perso-
nales que idealmente son conformes con los intereses de la colectividad; 
no obstante, la ley no puede ni debe condicionar el libre albedrío a pesar 
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el derecho establece parámetros mínimos para favorecer la convivencia 
social, mismos que de ser violados implican una responsabilidad social 

-
gen de autonomía personal legalmente permitida, las personas pueden 

que el estado tenga la obligación de respetar y proteger las decisiones 

-

medios a su disposición para que, en la medida de lo razonablemente 
posible, se evite que otras personas particulares lleven a cabo acciones 

El aporte que se pretende hacer con este ensayo es documentar 
-

na evolución hacia el reconocimiento de los diferentes tipos de familias2 
3 Primeramente, se analiza cómo la diná-

mica social y con ella la ruptura del paradigma de familia tradicional,4 
sustentada en valores católicos, ha tenido impacto en la concepción del 
matrimonio;5 posteriormente se muestra que la protección constitucio-
nal, por conducto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre 
la dignidad humana expresada en los derechos fundamentales a la no 

2

-

3

en la eliminación de requisitos probatorios en los procedimientos legales para acce-

4 Entendemos por familia tradicional la conformada por una pareja heterosexual, don-

5 La relación entre la religión profesada por las personas y el tipo de familia que con-
forman ha sido considerada como un elemento para entender antropológicamente el 

-
-
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discriminación y al libre desarrollo de la personalidad, ha sido el hilo 

El reconocimiento de los diferentes tipos de familia

En las últimas décadas, la sociedad jalisciense ha tenido una rápida 

-

La transformación social en Jalisco también ha tenido un impacto 

Estos cambios en las dinámicas sociales tienen impacto en la ma-
6

De acuerdo con los datos del Consejo Estatal de Población (2010), 

-

La relación entre los matrimonios celebrados civilmente y los di-

Según los datos del Consejo Estatal de Población (2010), entre 1996 y 

6 Para un estudio más amplio sobre los procesos de cambios religiosos en el siglo XX 
-
-

gional
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-

En 1995 la tasa bruta de nupcialidad por cada mil habitantes en 

al transcurrir los años, para 2008 se registró una tasa bruta de nup-

-
tos del INEGI (2020), para 2018 la tasa bruta de nupcialidad bajó a 

-

De igual manera, la conformación familiar ha cambiado en Ja-
lisco, respecto al modelo de familia tradicional7 que prevalecía en la 
estructura social de 1995; según datos del Consejo Estatal de Población 
(2010) en 1990 el porcentaje de hogares con jefatura femenina era de 

-

-

-
portó que de cada cien personas en Jalisco, 42 estaban casadas, 37 eran 
solteras, 11 vivían en unión libre, cuatro estaban separadas, dos divor-

Los datos anteriores nos muestran cómo se ha dado en Jalisco 
una evolución en la formación de las maneras de vivir, tanto frente a la 

7 Sobre las permanencias y transformaciones del concepto de familia tradicional, el 
matrimonio como vínculo permanente y la decisión de procrear hijos, véase Benítez 

Revista Noveda-
, 13
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familias tradicionales nucleares, lo que corresponde a un incremento 

hogares que depende de una jefatura femenina8 y una disminución en 
el número de matrimonios civiles, que se relaciona con una disminu-

matrimonio
-

lisco, hubo un paulatino reconocimiento legal de los diversos tipos de 
familia, no por iniciativa del Congreso del Estado sino que fue el resul-
tado de las exigencias de reconocimiento de los derechos fundamentales 
de las personas, principalmente de la dignidad, en su variante del de-
recho a la no discriminación por motivo de las preferencias sexuales, y 
que tuvo su origen en el control constitucional de la Suprema Corte de 

Hasta 2016, el Código Civil de Jalisco había mantenido la estruc-
tura legal del matrimonio como una institución en la que la unión de un 
hombre y una mujer se formaba con el propósito de crear una familia 
en el concepto tradicional de reproducción de la especie y convivencia 

se protegía la familia tradicional nuclear sancionando la conducta de 
cualquiera de los cónyuges que atentara contra esta institución de or-

9

8 Para un análisis estadístico de la conformación de las familias en Jalisco, véase Insti-
Principales resultados de la 

, consultado el 25 de septiembre 
-

9 Es por ello que encontrábamos en el artículo 404 del Código Civil de Jalisco como 
-

nio con persona diversa; el abandono del hogar conyugal; la violencia intrafamiliar; 
el padecimiento de enfermedad crónica, incurable, contagiosa y heredable que pu-
siera en riesgo la vida del diverso cónyuge y que se prolongara por dos o más años; 

-
misión de un delito infamante o, bien, en contra de los bienes del cónyuge; los hábi-
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Fue con motivo del Decreto 25314/LX/15 —publicado en el Pe-
 el 4 de abril de 2015— en el que se 

reforma, entre otros, el artículo 260 del Código Civil de Jalisco, que 
consistía en armonizar esa disposición con la Ley General de las Niñas, 
Niños y Adolescentes para que ninguna mujer ni ningún hombre menor 
de dieciocho años pudiera contraer matrimonio; por lo que se originó 
la acción de inconstitucionalidad 28/2015 promovida por la Comisión 

Si bien la reforma al artículo 260 del Código Civil de Jalisco no 
regulaba directamente la concepción jurídica del matrimonio, la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH, 2015) consideró que 
es una norma que incide en el derecho a elegir contraer matrimonio pre-

último dispositivo limitaba el matrimonio a que únicamente pudiera ser 
ejercido por parejas heterosexuales, con lo que se violaban los derechos 
fundamentales a la no discriminación, a la dignidad humana en su ver-

La CNDH (2015) argumentó que la porción normativa “el hombre 
y la mujer”, contenida en el artículo 260 del Código Civil, es inconstitu-
cional e indirectamente también lo es la porción normativa “un hombre 
y una mujer” del artículo 258 del mismo cuerpo legal, cuya argumenta-
ción sostiene que esas restricciones legales son contrarias a los artículos 
1º y 4º constitucionales, que establecen el derecho a la protección de la 
familia y prohíben toda forma de discriminación, tal como aquella que 

En el caso del artículo 260 en relación con el 258, ambos del 
-

ción del matrimonio que no coincide con la realidad social imperante 
y excluye otras formas de familias, contraviniendo así el marco cons-
titucional y convencional de protección de los derechos humanos en 

de que el artículo 4º de la Constitución federal no restringe la concepción 

la intención de la legislación era proteger la vida e integridad física, moral y psicoló-
gica de los cónyuges y sus descendientes, así como la permanencia del vínculo ma-
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de familia solo al matrimonio entre un hombre y una mujer sino que la 
protección constitucional comprende toda la variedad de familias, y co-

2011a); además, reitera que conforme con la actividad jurisprudencial, 
el matrimonio no es una institución inmutable, sino que responde a los 

-

La SCJN (2016), al fallar sobre la acción de inconstitucionalidad 
en comento, le dio la razón a la CNDH y declaró la inconstitucionalidad 
directa del artículo 260 y, por extensión de efectos indirectos, también 
de los artículos 258 y 267 bis, todos los del Código Civil del Estado de 

-
mativa “el hombre y la mujer” en los artículos 260 y 267 bis del Código 
Civil de Jalisco, así como la porción normativa “un hombre y una mu-
jer” contenida en el artículo 258 del mismo ordenamiento legal, son 
violatorias a los derechos fundamentales de la autodeterminación de las 

La SCJN (2016) motiva su resolución en el concepto de la digni-
dad humana, que encuentra una de sus expresiones en el libre desarrollo 

personas humanas de elegir libremente su proyecto de vida,10 dentro del 
cual se incluye la opción a contraer o no matrimonio y cuyo ejercicio 

-
conoce que el ser humano es un ser complejo en el que caben todas las 

-
car una norma discriminatoria para que las personas homosexuales no 

hay diferencias entre las parejas homosexuales frente a las heterosexua-
les, puntualmente en cuanto a la posibilidad de procrear, ello no debe 
extenderse a que haya desigualdades en cuanto a la decisión del legisla-
dor para limitar la institución del matrimonio únicamente a las parejas 
heterosexuales; lo anterior, en razón a que la potencial procreación no 

10 El proyecto de vida está protegido por la Constitución Política del Estado de Jalisco 



104

inclusive en las parejas heterosexuales cabe la decisión o imposibilidad 
de las personas de tener o no hijos, lo que no implica un impedimento 

-
ción a la familia, contemplado en el artículo 4º constitucional, protege 

ahí que el legislador ordinario esté obligado a proteger la organización 

Es en razón a la resolución de la acción de inconstitucionalidad 
que hemos comentado, que el legislador ordinario de Jalisco se vio obli-
gado a dictar sin efectos las porciones normativas de los artículos 258, 
260 y 267 bis, todos del código civil local, en lo que establece “el hombre 
y la mujer” y “un hombre y una mujer” en la regulación del matrimo-

jalisciense permite la unión matrimonial de cualquier persona con cual-
quier otra, manteniendo la monogamia, pero sin limitación alguna por 

De esta manera, el Código Civil de Jalisco regula no solo la fami-
lia tradicional nuclear, sino el espectro amplio de los diversos tipos de 

El libre derecho de las personas humanas a elegir 
no permanecer casadas
Una vez que hemos estudiado la transformación social y legal del ma-
trimonio en Jalisco, nos ocupamos en este apartado de la regulación del 

De igual manera, el código civil jalisciense estaba diseñado para 
proteger la unión familiar bajo el concepto de que era una institución 
de carácter público e interés social,11 por eso, estructuralmente, las ins-
tituciones jurídicas tendían a evitar hasta lo posible la culminación del 
matrimonio y se consideraba una serie de motivos o causas que posi-
bilitaban al cónyuge que no quisiera permanecer casado recurrir a la 

11 Así permanece la conceptualización del matrimonio por el código civil jalisciense, particu-
larmente en su artículo 258.
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persona a dejar de estar casada, sino que debía fundar su causa y pro-

De la misma manera a como aconteció con la regulación del ma-
trimonio, en el caso del divorcio el congreso local tampoco fue el actor 
político que dio pauta a las reformas de las reglas del código civil local, 
sino que fue nuevamente el Poder Judicial de la Federación, el órgano 

La eliminación del divorcio contencioso 
La lógica jurídica del Código Civil de Jalisco de 1995 era de tipo igua-
litario-individualista en un estado liberal en el que tenía obligaciones 
negativas para no restringir los derechos de las personas humanas, pero 
con un sentido social en el que la familia tenía un valor preponderante 

del artículo 259 del Código Civil del Estado de Jalisco (1995) que men-
ciona que el vínculo matrimonial es libre en cuanto a su celebración, 
pero es omiso en cuanto a establecer la libertad de las personas para ele-

mismo ordenamiento civil local se permitió el divorcio a través de la so-

-
cio en Jalisco tuvieron relación con la estricta regulación que prevalecía 

-
diccionales que estaban reglamentados en la lógica del litigio, si bien 

-
námica social de las últimas décadas, la SCJN conoció diversos procesos 

exigencias sociales, aun cuando contiene un elemento eminentemente 
pragmático, tiene sustento legal en uno de los derechos más fundamen-
tales de las personas humanas: el derecho a la dignidad humana, que ha 
sido conceptualizada por la SCJN (2011 c) como un valor fundamental en 
el orden jurídico mexicano y reconoce la unicidad y excepcionalidad del 
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En este derecho fundamental se integra, entre otros, del dere-
cho al libre desarrollo de la personalidad de las personas humanas para 

-

Es precisamente en este sentido que la legislación civil sustantiva 

Mediante la acción jurisprudencial se obligó al legislador ordinario lo-

La primera de las reformas ocasionadas al Código Civil de Jalisco 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (2015a) conociendo 
la contradicción de la tesis de rubro 

CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL DE-
RECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA, publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
2, Tomo IV, enero de 2014, página 3051, con número de registro digi-

-
RELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA 

CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTI-
TUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA, publicada en la Gaceta del Semana-
rio Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3050, con número de registro digital 2005338 resol-
vió que los regímenes de disolución de matrimonio que exigen probar 
causales para que se decrete el divorcio vulneran el derecho al libre de-

La SCJN (2015a) argumentó que el derecho al libre desarrollo de 
la personalidad es una expresión de la autonomía de la voluntad, por lo 
cual el Estado no puede intervenir en el proyecto de vida de las perso-

único límite para la voluntad de las personas lo constituye el orden pú-
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condicionan el derecho a decidir no permanecer casadas, mediante la 
obligación de acreditar alguna causal para que proceda el divorcio viola 
ese derecho fundamental, puesto que esas restricciones no son idóneas 

A esa Contradicción de tesis siguió una aislada en la que la 

de Jalisco y resolvió que ese dispositivo legal vulnera el derecho al li-

la Contradicción de tesis y concluye que el artículo 404 del Código Ci-
vil del Estado de Jalisco que condicionaba el divorcio cuando no había 
mutuo consentimiento a la acreditación de alguna de las causales, por 
lo que es una restricción no idónea para limitar el orden público ni los 
derechos de los terceros; por ello, la tesis (SCJN, 2015 b) señala que los 
jueces del estado de Jalisco deben decretar el divorcio con la sola vo-

Derivado de estas resoluciones jurisprudenciales, el Congreso 
del Estado de Jalisco emitió el 17 de noviembre de 2018 en el 

  el Decreto 27057/LXI/18 que reformó, en-

Aunque en el estudio de la comisión dictaminadora de la reforma 
se incluyeron dos iniciativas de ley, a saber: la registrada como INFO-

Aristóteles Sandoval Díaz), el legislador adoptó casi completamente la 
primera de ellas que implicaba un menor avance en términos de respe-
to y protección de los derechos humanos, particularmente en lo que se 

En efecto, la iniciativa INFOLEJ300/LXI pretendía armonizar 
-

les del Poder Judicial de la Federación en el sentido de que la existencia 
en la norma civil de restricciones para demandar el divorcio, condicio-
nándolo a la acreditación de causales, era violatorio a la Constitución 
federal; por ello, esta iniciativa propuso eliminar las causales de divor-
cio contencioso contempladas en el artículo 404 del Código Civil estatal 
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para dejar como únicas razones para promover el divorcio el mutuo con-
sentimiento y la solicitud unilateral de cualquiera de los cónyuges sin 

-

Por eso, esta iniciativa de ley, al revisar el artículo 420 del Código 
Civil de Jalisco, simplemente eliminó la porción normativa relativa al di-
vorcio contencioso y mantuvo la restricción genérica de un año posterior 
a la disolución matrimonial para que las personas puedan contraer un 

El 16 de octubre de 2018 se emitió el dictamen de decreto que 
aprueba diversas iniciativas que reforman el Código Civil y el Código 
de Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos del estado (Congre-

emisión de ese dictamen están desvinculados de los enfoques de pers-
pectiva de género y derechos humanos, al concluir que su objetivo es 
adicionar el divorcio por voluntad de uno de los cónyuges y eliminar las 

El decreto de reformas se publicó en el  
de Jalisco el 17 de noviembre de 2018 y entró en vigor al día siguien-

había eliminado las causales del divorcio contencioso; sin embargo, 
esta reforma no estudió a profundidad la motivación del Poder Judi-
cial de la Federación para decretar la inconstitucionalidad del artículo 
404 del Código Civil del Estado de Jalisco, puesto que el legislador se 
limitó a suprimir las causales de divorcio necesario sin advertir que la 
redacción —que fue aprobada y subsiste en el código sustantivo civil de 
Jalisco— dice: “Son causas de divorcio”; es decir, el legislador suprimió 
las causales del divorcio contencioso pero estableció una nueva causal, 
la libre manifestación de la voluntad de uno de los cónyuges sin expre-
sión de motivo, debiendo ser que la legislación no debe prever causas 
del divorcio, sino reglamentar la manera en la que los cónyuges puedan 
ejercer su derecho a no permanecer casados sin necesidad de que haya 
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La eliminación del lapso para contraer un nuevo 
matrimonio
Como consecuencia de las reformas al Código Civil de Jalisco, aprobadas 
mediante el Decreto 27057/LXI/18, se originó una nueva vulneración 

La violación, en esta ocasión a ese derecho fundamental, consistió 
en la limitación temporal de un año posterior a la sentencia ejecuto-
riada para que los excónyuges puedan contraer un nuevo matrimonio, 

Producto de esta limitante, la CNDH promovió una acción de in-
constitucionalidad, registrada con el número 113/2018, y que sostiene 
que la porción normativa: “[…] siendo indispensable que haya transcu-
rrido un año desde que obtuvieron el divorcio” viola los artículos 1º y 4º 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
los 1º, 2º, 5º, 11 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos y los 3º, 23 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

En opinión de la CNDH, el artículo 420 del Código Civil de Ja-
lisco (1995) viola los derechos fundamentales de la integridad personal, 
el libre desarrollo de la personalidad y el derecho a contraer matrimo-
nio, así como la obligación del Estado de promover, proteger, respetar y 

-
diciona ilegalmente los derechos fundamentales al libre desarrollo de 

De igual manera, la CNDH pone en relevancia que el artícu-
lo 403 del Código Civil de Jalisco dispone que, en virtud del divorcio, 
los excónyuges recuperan su derecho a contraer un matrimonio subse-
cuente, pero esa previsión encuentra una limitante en el artículo 420 
del mismo cuerpo legal que, como se ha señalado, impone una condi-
ción temporal para que ese derecho se pueda hacer valer (Código Civil 

La CNDH (2018) considera que la norma, cuya constitucionalidad 
se cuestiona, implica un trato diferenciado entre las personas solteras 
que nunca han sido casadas y las que habiendo sido casadas optan por 
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divorciarse; puesto que mientras las primeras pueden contraer matrimo-
nio en cualquier momento, las segundas deben esperar un año después 

discutió el 18 de junio de 2020 en la sesión ordinaria a distancia, cele-

El proyecto de resolución en su segundo punto resolutivo conclu-
yó que la porción normativa del artículo 420 del Código Civil del Estado 
de Jalisco, respecto a “siendo indispensable que haya transcurrido un 
año desde que obtuvieron el divorcio”, es contraria a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos ya que violenta el derecho al 
libre desarrollo de las personas y, por ende, se declara su inconstitucio-

Por otra parte, destacamos que la ministra Esquivel Mossa acer-
tadamente llamó la atención del Tribunal Pleno en cuanto a la extensión 
de los efectos indirectos de la inconstitucionalidad del artículo 420 del 
Código Civil del Estado de Jalisco, al diverso 393 del mismo ordenamien-

artículo 393 del Código Civil del Estado de Jalisco (1995) señala que un 

La acción de inconstitucionalidad 113/2018 decreta correctamen-
te la invalidez constitucional del artículo 420 del Código Civil del Estado 
de Jalisco en su porción normativa, que establece una condición tempo-

A partir de la resolución de esta acción de inconstitucionalidad, 

-
te, el subsistente artículo 408 del Código Civil de Jalisco (1995) realiza 
un trato diferenciado para las personas que opten por divorciarse por 

-
ciona a los cónyuges que decidan divorciarse por mutuo consentimiento 
y durante el trámite se reconcilien, puesto que los condiciona a que no 
puedan volver a solicitar el divorcio por mutuo consentimiento sino des-
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Tal condicionante afecta directamente el derecho al libre desa-
rrollo de la personalidad de las personas humanas para elegir si están 

Conclusiones
Los cambios sociales en las décadas recientes en México han llevado al 
replanteamiento de las instituciones jurídicas que norman el matrimo-

que la dinámica social ha tenido un cambio sustancial, particularmen-
te, entre la última década del siglo XX y las primeras del XXI, el código 
civil había mantenido una concepción de la familia tradicional nuclear 

El Código Civil de Jalisco incurría en prácticas discriminatorias 
al prohibir el matrimonio entre personas homosexuales, además de es-
tablecer limitaciones en sus artículos 404 y 420 respecto a la necesidad 
de acreditarse causales para promover el divorcio contencioso y de es-
perar el plazo de un año para que los excónyuges pudieran contraer un 

La adecuación del marco normativo civil jalisciense a los están-
dares constitucionales y convencionales de respeto y protección de los 
derechos humanos a la no discriminación y al libre desarrollo de la per-
sonalidad, fue debida a la actividad del Poder Judicial de la Federación 
que corrigió las inconstitucionalidades de los artículos 258, 260, 267 
bis, 393, 404 y 420 del Código Civil del Estado de Jalisco; no obstante, 
aun presenta resabios de un modelo estructurado con relación a la fa-
milia tradicional nuclear, que viola el derecho al libre desarrollo de la 

267 fracción VII (Código Civil, 1995), que ve como una causa de impedi-
mento para contraer matrimonio el hecho de tener “una enfermedad o 

bien está situación es motivo de dispensa, estimamos que la sola enun-
ciación en la ley es discriminatoria considerando que la procreación no 
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-
hibición de no discriminación la redacción del artículo 378 fracción I 

-
monio, que su celebración o permanencia sea contraria a la naturaleza 

-
turaleza del matrimonio para evitar que ello redunde en discriminación 

Asimismo, encontramos una posible discriminación en el artículo 
406 del Código Civil del Estado de Jalisco, el cual supone que los cón-
yuges que deciden divorciarse por mutuo consentimiento tienen hijos, 
lo que parecería implicar que excluye a otros tipos de familias distin-

El artículo 408 sanciona a los cónyuges que decidan divorciarse 
por mutuo consentimiento y durante el trámite se reconcilien, puesto que 
los condiciona a que no puedan volver a solicitar el divorcio por mutuo 
consentimiento sino después de pasados tres meses del último acuer-
do judicial (Código Civil del Estado de Jalisco, 1995); de igual manera, 
el artículo 410 del Código Civil de Jalisco mantiene la lógica del divor-
cio contencioso y no por la libre voluntad de los cónyuges, pues señala 
que el divorcio puede ser demandado por cualquiera de los cónyuges 

Sin duda, la regulación sustantiva civil jalisciense ha experimen-

humanos; sin embargo, es necesario que los legisladores locales realicen 
un análisis minucioso del andamiaje jurídico local sobre el matrimonio 
y el divorcio para que sea conforme con los estándares constitucionales 
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Victimización de violencias sexuales: 
Retos y oportunidades en materia de 

estadísticas penales
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Resumen
 En esta investigación se analizan las 
estadísticas de victimización sexual del 
Estado de Colima generadas en el mar-
co del Censo Nacional de Impartición 
de Justicia Estatal, cuya importancia 
radica en que es considerado informa-

particular, la atención se centra en la 
intersección resultante de las varia-
bles, tipo de delito sexual, sexo y edad 

-
da se hipotetiza que las estadísticas de 
victimización sexual carecen de con-
sistencia, en particular en lo relativo 
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This research studies the statistics of 
sexual victimization in the State of Co-
lima, in particular, those of the Censo 

resulting intersection of the variables: 

hypothesized that statistics on sexual 
victimization lack consistency, parti-
cularly with regard to the sex and age 
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Introducción
La víctima del delito actualmente cuenta con un importante reconoci-
miento de derechos, situación que ha supuesto el desarrollo de acciones, 
estrategias y políticas públicas que persiguen la efectividad de tales de-

víctima, desde que esté bien informada hasta su integridad física y psi-

La información estadística constituye un insumo o herramien-
ta en la puesta en práctica de tales derechos, según se desprende de la 
legislación, planes y programas nacionales, así como recomendaciones 

las actividades vinculadas a la generación de estadísticas, como la re-
copilación, sistematización, procesamiento, tratamiento y difusión de 
la información, así como también, la capacitación del personal encar-

En México, desde hace varios años se han realizado acciones 
tendentes al mejoramiento de la generación de información estadística 
en general y, en particular, de aquella que se vincula al sistema de jus-

presente década, en 2011, se creó el Censo Nacional de Impartición de 
Justicia Estatal (CNIJE o Censo), un año después se consideró de inte-
rés nacional y actualmente constituye una de las principales fuentes de 

proporcionados por este censo, así como su análisis y estudio, tanto en 

En el presente trabajo, a manera de estudio de caso, en el marco 
del CNIJE se estudian las estadísticas de victimización sexual en el Es-

De manera particular, el análisis se centra en la información que arro-

punto de partida se hipotetiza que las estadísticas del Censo, en lo que 
respecta a la victimización sexual en el estado de Colima y en el período 
de estudio indicado, carecen de un desarrollo consistente, en particular 
relativo al sexo y la edad; en consecuencia, muestra serios límites como 
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La comprobación de este planteamiento se propone a través del 

teórico y de los instrumentos jurídico-políticos que reconocen la gene-

lado, a manera de estudio de caso, se analizan los datos de victimización 

Las víctimas del delito en el marco de las 
estadísticas penales
La víctima del delito fue reconocida en el marco del sistema penal hace 
relativamente poco tiempo; de hecho, hasta los años setenta del siglo XX 

algunos sistemas jurídicos, era incluso “expulsada pura y simplemen-
te del entorno penal” (Robert, 2003: 33), puede decirse que una de las 
características del derecho penal ha sido “la neutralización de la vícti-
ma” (Muñoz y García, 2000: 298); sin embargo, actualmente existe un 
amplio reconocimiento de derechos y de servicios orientados a las víc-
timas, como ejemplo véase el conjunto de derechos de la Ley General 

Existe, no obstante, un relevante aspecto en torno a la victimi-
zación, si bien éste no constituye un derecho en sí mismo, sí posee un 

-

importante, por lo tanto, en este primer apartado, esbozar el marco con-
ceptual en torno al tema de las estadísticas del sistema de justicia penal, 

Víctimas y estadísticas: Oportunidades de la 
justicia penal 
Los antecedentes de las estadísticas del sistema penal en México se re-
montan a más de un siglo atrás (INEGI, 2009: 18, 23), no obstante, al 

un interés particular en la víctima del delito; ejemplos representativos 
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de ello son los Cuadernos Judiciales o las Estadísticas Judiciales en Ma-
teria Penal, cuyo diseño conceptual se basó en registros sobre presuntos 

En décadas recientes, las estadísticas han ganado cada vez más 
importancia y actualmente existen diversas encuestas, censos o regis-
tros administrativos que arrojan valiosa información en torno al sistema 
penal y a las víctimas del delito, entre otras; por ejemplo, cabe destacar 
la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 
Pública (ENVIPE), la Encuesta de Cohesión Social para la Prevención 
de la Violencia y la Delincuencia y la Encuesta Nacional sobre la Di-
námica de las Relaciones en los Hogares; entre los censos de gobierno 
destaca el Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal, que será 

forma, se creó el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Segu-

un sentido muy positivo pero, de igual forma, se han señalado diversas 

La revisión de la literatura permite subrayar algunas de dichas 
áreas de mejora, en primer lugar —en términos generales—, se reco-
noce que se han realizado importantes esfuerzos en el ámbito de los 

-
sas recomendaciones1

discriminar a las mujeres, entre otras cosas, implica que “los Estados 
partes tienen la responsabilidad internacional de crear y mejorar cons-
tantemente sus bases de datos estadísticos y profundizar el análisis de 
todas las formas de discriminación contra las mujeres” (ONU, 2010a:  
3); en el mismo sentido apunta la Convención Belem do Pará (OEA, 
1994), así como diversos informes de la Comisión de la Condición Jurí-

1 Recomendaciones Generales Adoptadas por el Comité para la Eliminación de la Dis-
criminación contra la Mujer, en concreto, véanse las recomendaciones números: 9, 
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ya que en el noveno informe periódico presentado por nuestro país, el 
Comité señaló seguir “profundamente preocupado por […] los escasos 
datos estadísticos sobre la violencia contra la mujer desglosados por 

Otro aspecto destacable es la falta de la recolección sistemática 
de datos, así como la heterogeneidad en las formas a través de las cua-
les se recaba la información, en este sentido es ilustrativo el diagnóstico 
elaborado por la Comisión Ejecutiva de Atención a las Víctimas (CEAV), 
el cual se basa en información estadística solicitada a diver-
sas dependencias federales y estatales que desarrollan actividades en 

relación a la victimización sexual, se solicitó información desagregada 
de las víctimas, como sexo, edad, ocupación, estado civil, escolaridad 

“muestra una amplia heterogeneidad en los mecanismos, procedimien-
tos y sistemas de registro […] A pesar de existir normas y —en algunos 
casos— formatos para el registro de información sobre las víctimas, […] 
resulta evidente que en términos generales cada dependencia regis-
tra las variables que considera relevantes y lo hace de manera distinta” 
(CEAV, 2016: 177; véase también Echarri, 2017; Ramírez, 2015; Secreta-

40/2019 de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), 
solicita a la Secretaria de Gobernación: “Reforzar todos los mecanismos 
de recopilación sistemática de datos sobre violencia contra las mujeres 
y las niñas, incluidos los feminicidios y las desapariciones, desglosadas 
por tipo de violencia y la relación con los perpetradores, y garantizar el 
efectivo funcionamiento del [Banco Nacional de Datos e Información 

La escasa desagregación de variables es otro de los señalamien-
tos recurrentes en torno a las estadísticas del sistema penal, que hace 
referencia no sólo a los delitos y sus circunstancias, sino también a las 
personas que en ellos intervienen, sean como responsables, víctimas o 

-
me Nacional sobre Violencia y Salud señala la importancia de que los 
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sistemas de información existentes sobre delitos capturen la informa-
ción, desagregándola de manera que sirva para conocer la situación de 

que desagregar “por edad, sexo y tipo de delito sexual” (Secretaría de 
Salud, 2006: 190; en el mismo sentido véase también UNODC, 2018; 

-
mendó al estado mexicano: “Establecer un sistema estándar para la 
reunión periódica de datos estadísticos sobre la violencia contra la mu-
jer, desglosados según el tipo de violencia y las circunstancias en que se 

Un último aspecto que conviene señalar es que los datos repor-
tados suelen ser escasamente comparables y se requiere de un mayor 

-
rea en encuestas, censos o registros, debido a las diferentes metodologías 
empleadas en cada uno de ellos; pero, además, porque suelen presen-

en particular la falta de datos comparables, haya motivado el desarrollo 

en el caso de violencias sexuales se ha sostenido que las diferencias en 

cifras diferentes y que incluso pueden llegar a ser contradictorias (Red 

Esta situación, a su vez, torna complicado vincular estadísticamente 

analizar el caso mexicano, concluye que: “Un tema imprescindible e ina-
plazable es la posibilidad de relacionar la información de las diferentes 
etapas de la procuración e impartición de justicia, desde la ocurrencia 

Las estadísticas penales, en particular aquellas que recopilan in-
formación en torno a las víctimas del delito, no obstante los avances en 

siglo pasado, la criminología feminista observó que la víctima del delito, 
cuando era mujer, se enfrentaba a mayores problemáticas ante el siste-
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víctima de un delito, si dicho ilícito atentaba contra su libertad sexual, 
si la víctima era un niño o una niña y si quien agredía era un familiar 

ámbito de las estadísticas de víctimas, estos supuestos se vuelven vigen-
tes y adquieren relevancia tanto el sexo y la edad como el tipo de delitos 
padecidos por mujeres en la victimización en lo general y en la sexual en 

tendencia a no visibilizar, a través de los registros estadísticos, las di-
versas formas de violencia padecidas por las mujeres, particularmente 
las de tipo sexual, que, de acuerdo con Romito (2007), puede conside-

Víctimas y marco jurídico: Hacía el reconocimiento 
de la estadística victimal
Las estadísticas en torno a las víctimas del delito han adquirido cierto 

-
to se destacan dos cuestiones: por un lado, el relativo a la creación de 
un sistema nacional de estadística y, por otro, el reconocimiento jurí-
dico de la estadística de víctimas como parte de la estrategia frente a la 

En cuanto al primero de los aspectos, una importante norma que 
tiene el deber de producir, difundir, promover y conservar información 

4) es la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográ-

entre los que destacan gobierno, seguridad pública e impartición de jus-
ticia, cuya importancia radica en encargarse de desarrollar los Censos 

El interés de esta investigación se centra en el Censo Nacional de 
Impartición de Justicia Estatal (CNIJE), entre otros motivos, porque ha 
pasado a constituir una de las principales fuentes de información esta-
dística en lo relativo a las víctimas del delito; en 2012, la información 
que genera el Censo fue declarada de interés nacional (DOF, 2012: 1) y 
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posteriormente, en 2013, el CNIJE sustituyó a las estadísticas judicia-

-
ción se elabora de manera periódica, bajo una metodología sustentada y 

-
gatorio para las entidades de los diversos niveles de gobierno del país 

de las principales fuentes de información estadística en el ámbito de la 

Cabe mencionar que el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI), que forma parte del SNIEG, es el organismo nacional 
que tiene la función de “normar y coordinar las actividades estadísti-

datos 
 para la federación, los es-

tados, el Distrito Federal y los municipios” (DOF, 2012: 1; las cursivas 
son mías); además, tiene como objetivo producir, integrar, administrar, 

-
do, ha tenido una participación destacable en términos de generación 
de estadísticas penales y ha elaborado diversos tipos de publicaciones 
al respecto, como anuarios estatales y federales, cuadernos judiciales, 
encuestas, censos, etcétera, por lo que corresponde al INEGI recopilar 

Además, de acuerdo con el INEGI, la generación de estadísticas 
-

cación Nacional de Delitos del Fuero Común para Fines Estadísticos 
(SEGOB, 2011 y 2018), que es de carácter obligatorio y su objetivo es 
de perfeccionar el registro de los delitos del fuero común, para ello es-

los delitos sexuales, la Norma Técnica también establece las tres con-

violación (en su modalidad de simple y equiparada) y otros delitos que 
2

2 En estos últimos, sin embargo, cabe la posibilidad de incluir diversas conductas: 
hostigamiento sexual, estupro, incesto, corrupción de menores o personas incapa-



125

Victimización de violencias sexuales: Retos y oportunidades en materia estadísticas penales

Gutiérrez Nágera, R. | Pp. 117-143

esfuerzos realizados a nivel nacional e internacional, aunque todavía 
queda mucho por hacer; es decir, representa un intento por estandari-
zar, homogenizar y orientar los registros estadísticos hacia datos que 
posean cierto grado de consistencia, complementariedad y comparabi-

El desarrollo de los derechos de las víctimas ha favorecido que la genera-
ción y recopilación de estadísticas se plantee en la legislación mexicana 

-
pecialmente destacable la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), donde hay cierto reconocimien-
to de la estadística victimal, aspecto que se combina con la dimensión 

En primer término, la LGAMVLV establece que las estrategias 
para hacer frente a la violencia contra las mujeres deben realizarse con 
perspectiva de género; a su vez, se atribuye a las entidades federativas 
la responsabilidad de “crear un registro público sistemático de los de-

de la República, que tiene el deber de crear “un registro público siste-
mático de los delitos cometidos en contra de mujeres, que incluya […] 

-

-
nio, explotación laboral de menores o personas con discapacidad, o cualquier otro 

Norma fue reformada en 2018 y resultó relevante en el ámbito de la violencia sexual, 

a aquellas que anteriormente se incluían bajo el rubro de “otros delitos que atentan 
contra la libertad y la seguridad sexual”; es decir, se obliga a reportar, de forma des-
agregada, un aproximado de diez delitos que estaban conjuntados bajo el rubro de 



126

Por lo tanto, las entidades federativas son las responsables de la 
generación de datos y registros estadísticos, pero el desarrollo concreto 

-
ción de proporcionar la información necesaria para la elaboración de 
estadísticas a las instituciones encargadas, este es el caso, por ejemplo, 

-

además, como se señaló en el apartado previo, debe reportarse esta in-
formación conforme a la Norma Técnica, la cual, en su actual edición, 
prevé la necesidad de reportar diversos datos en torno a las víctimas 

Así mismo, la LGAMVLV hace referencia a diversos instrumen-
tos que tienen una importante labor en la recopilación y difusión de 
las estadísticas nacionales, tal es el caso del 
perspectiva de género en torno a la violencia contra las mujeres,3 el 
Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia con-
tra las Mujeres (LGAMLV, 2007, artículo 38 fracción X) y el Sistema 
Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

4 Por su parte, la Ley General de Víctimas hace re-
ferencia al establecimiento de un Registro Nacional de Víctimas (LGV, 

atribuciones de las leyes federales; en este sentido, la generación de re-

3 Se determina que corresponde a la Secretaría de Gobernación, entre otras funcio-
nes, la de “realizar un diagnóstico nacional y otros estudios complementarios de ma-
nera periódica con perspectiva de género sobre todas las formas de violencia contra 
las mujeres y las niñas, en todos los ámbitos, que proporcione información objetiva 
para la elaboración de políticas gubernamentales en materia de prevención, aten-
ción, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres” (LGAMLV, 2007, ar-

4 Este sistema tiene por objetivo la conjunción de esfuerzos, instrumentos, políticas, 
servicios y acciones interinstitucionales para la prevención, atención, sanción y erra-

particular, se establece que “la Federación, las entidades federativas, el Distrito Fe-
deral y los municipios, se coordinarán para la integración y funcionamiento del Sis-
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gistros estadísticos de victimización es una actividad que forma parte 
de las funciones atribuidas a diversas instituciones de la administra-

datos y se asume que ello implica, entre otras cosas, la generación, di-
fusión, análisis y empleo de información estadística; además, como se 
señaló en el anterior apartado, el INEGI tiene un importante rol en el 
desarrollo de la estadística, tanto de la federación como de cada una de 

En el marco de la violencia de género, la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Colima (LAMVL-
VEC) es el instrumento más destacable en lo relativo a las atribuciones 

principio fundamental: la responsabilidad de las políticas públicas para 
garantizar el derecho a una vida libre de violencia, conforme a las res-

consecuencia, les corresponde desarrollar estrategias con enfoque de 
género orientadas a la prevención, atención, sanción y erradicación de 

Son destacables las competencias de la Secretaría de Seguridad 
Pública y de la Procuraduría General de Justicia del Estado, ya que en 
ambas recae de forma importante la política criminal y las estrategias 
preventivas de violencia contra las mujeres (LAMVLVEC, 2008, artículos 

-
ción de estadísticas, le corresponde: 

-
chos de los que tenga conocimiento, lugar de ocurrencia y lugar de 

-

sujeto activo y pasivo, móviles […] los índices de incidencia y rein-

en materia de prevención del delito, procuración y administración 

Como puede observarse, la ley apela a una de las áreas de oportu-
nidad señaladas en el apartado previo, en particular a la desagregación 
de los datos, tanto del hecho delictivo como de las personas que en él 
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-

En Colima, como acontece en el marco de la federación, la Pro-
curaduría tiene el deber de proporcionar la información necesaria para 
la elaboración de estadísticas a las instituciones encargadas; además, 
debe dirigir la información “al banco de batos para integrarla al siste-
ma de información sobre los delitos cometidos en contra de mujeres” 

-
ras que poseen un importante rol en la labor de alcanzar una vida libre 
de violencia, así como también de recopilar información estadística al 
respecto, como son el Sistema Estatal de Prevención, Atención, Sanción 
y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres; el Programa Integral 
Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia con-
tra las Mujeres en el Estado y el Banco Estatal de Datos e Información 
sobre Casos de Violencia contra la Mujeres (LAMVLVEC, 2008, artícu-

-
bargo, en términos de generación, recopilación y difusión de información 
estadísticas, en buena medida sus actividades se orientan a la importan-
te labor de nutrir el Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos 
de Violencia contra la Mujeres (LAMVLVEC, 2008, artículo 43) que, 
a su vez, deberá organizar la información en diversas variables, entre 
otras, “por tipo y modalidad de violencia […] fecha del evento […] lu-
gar de los hechos; sexo del agresor […] edad de la víctima […] probable 
agresor; y sentencias”; además, deberá “analizar y difundir anualmente 
la información general y estadística sobre los casos de violencia contra 

De esta forma, el Instituto Colimense de las Mujeres (ICM) di-
funde a través de su página web estadísticas a partir de la información 
registrada en el BACOLVIM, disponible desde 2017 a enero de 2020, 
y muestra datos relativos a mujeres en situación de violencia que son 
reportadas por diversas instituciones,5 diferenciada entre tipos y mo-

5 Como son Defensoría Pública del Estado de Colima; Instituto Colimense de las Mu-
jeres; Fiscalía General del Estado; Institutos Municipales de la Mujer de Tecomán, 
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dalidades de violencia, como son la económica, física, patrimonial, 
-

taron 30 casos de violencia sexual, en 2019 hubo 530 casos, en 2018 se 

tal como se difunde esta información, los datos no se muestran desagre-

decir, tal como se señaló en el apartado previo, muestra una de las caren-

la legislación nacional, en Colima y en el ámbito internacional, existen 
atribuciones y recomendaciones diversas en torno a los registros estadís-
ticos de violencia contra las mujeres, mismos que apuntan a la necesidad 

-
ticular se recomienda el desglose de variables como el sexo y la edad de 

necesario indagar en torno a las estadísticas del sistema de justicia pe-
nal que recaban y reportan la información de las víctimas de violencias 
sexuales, ya que, además del delito padecido, es de suma importancia 

para el desarrollo de acciones concretas de estrategias a mediano y lar-

Víctimas de las violencias sexuales en el estado de 
Colima: El caso del Censo Nacional de Impartición 
de Justicia Estatal
En este apartado se analizan las estadísticas de victimización sexual del 
Estado de Colima generadas en el marco del Censo Nacional de Imparti-

una de las principales fuentes de información estadística en la materia 
en México, también porque ha sido declarado información de interés 

Cuauhtémoc, Minatitlán y Colima; Secretaría de Seguridad Pública; Dirección de Se-
guridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Villa de Álvarez; Consejo Esta-
tal para la Prevención y Atención a la Violencia Familiar y el Centro de Readaptación 
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sustituyó a otra importante fuente de información: las Estadísticas Ju-

Antes de iniciar conviene hacer algunas precisiones a manera de 

periodicidad es anual y cada nueva edición proporciona información 
-

jurisdiccionales y administrativos, así como de las instituciones que inte-
gran a los Poderes Judiciales de las Entidades Federativas en su función 

estudio es de 2011 a 2019; es decir, desde la primera edición de dicho 

en los datos en torno a las víctimas de violencia sexuales, en particu-

a comentar la información del CNIJE, deben tenerse en consideración 

información de víctimas de violencias sexuales: los tabulados interac-
tivos y los ; sin embargo, los datos no son homogéneos y 

formas de acceder a la información: víctimas de delitos en procesos 
abiertos y delitos cometidos a las víctimas, en ambas existen diversos 
tipos de registros con carencias de una u otra variable según el año par-

6

6 -
mación alguna sobre víctimas; en 2011 y 2012 existe la posibilidad de hacer inte-
ractuar las variables sexo y tipo de delito, pero no existe la opción de hacerlo con la 
edad; en 2013, 2014 y 2015, puede llevarse a cabo el cruce de la variable sexo con el 

-
-

to a la vía “delitos cometidos a las víctimas”, ésta sólo se ofrece para los años 2016 a 
-

se que en 2016 y 2017 se puede hacer interactuar el sexo de la víctima con el tipo de 
delito y la edad; para 2018 no es posible, pues no se desglosa el sexo de las víctimas 
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7 Lo 

años 2016 y 2017 es posible el cruce de las variables en torno a las vícti-
mas que interesan en este trabajo: sexo, tipo de delito padecido y edad 
(INEGI, 2010 a 2019), todo ello en términos generales, ya que en el caso 
concreto de Colima no se reportan datos de víctimas para el año 2017; 
es decir, en el caso que aquí se estudia, el cruce de las tres variables sólo 

8 
Tercero, la información de los delitos padecidos por las víctimas 

muestran un abanico que son susceptibles de ser reportados, con varia-
ción según cada año, por ejemplo, de 2010 a 2012 fueron abuso sexual, 
violación simple e incesto; para 2013, además de los anteriores está el de 
acoso sexual, hostigamiento sexual, violación equiparada y otros delitos 
sexuales; en 2014 se suma a los anteriores el estupro, otros delitos se-
xuales sin realización de cópula y otros delitos sexuales con realización 
de cópula; estos dos últimos delitos no se reportan para 2015 ni 2016; 
sin embargo, en 2017, además de los anteriores, se reportan los delitos 
de violación equiparada a menores, otro tipo de violación y violación no 

-
tivas deberían reportarse, puesto que no acontecen todos los ilícitos y 
en esos casos deberían reportarse como cero, pero sucede que algunas 
veces las autoridades no cumplimentan los espacios respectivos y ello 
conduce a un problema técnico en la forma de recabar o reportar los re-
gistros, pues el Censo muestra información en los que se reporta cero 
para determinados delitos y en otras no se cumplimentan los espacios 
respectivos, por lo que, en términos estadísticos, el problema consiste 

ceros estadís-

Cuarto, la Norma Técnica establece —para el período que se es-
tudia en esta investigación— el deber de reportar las conductas de abuso 

7 Los años 2012 y 2013 proporcionan información del delito padecido por la víctima, 
pero no la edad ni el sexo; los años 2014 a 2018 se proporciona la edad y el sexo de 

8 Además, téngase en cuenta que esta es la situación a la fecha del envío de este traba-
jo a su respectiva dictaminación, cuestión importante, ya que en ocasiones se reali-
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sexual, violación (en su modalidad de simple y equiparada) y otros deli-

9 Convie-
ne recordar que la Norma fue reformada en 2018; sin embargo, en este 
estudio se ha empleado la edición 2011, pues fue la vigente durante el pe-

Victimización sexual en Colima
De esta forma se procedió a la revisión del CNIJE, en lo relativo a la victi-

relevante consiste en que no se proporcionan datos de víctimas de vio-
lencias sexuales para los años 2010-2013 y 201710 (INEGI, 2011 a 2014; 
2018); además, los datos de víctimas no aparecen desglosados por tipo 

señaló en el primer apartado, se reproducen algunas de las carencias 
de las estadísticas penales, en este caso, los datos muestran una impor-
tante inconsistencia que se traduce en la falta de datos para varios años 

Por lo tanto, el análisis que a continuación se presenta, en pri-
mer término, hace referencia a las variables sexo y tipo de delito, pero se 

años se reportaron los siguientes delitos: 2014, abuso sexual, violación 
simple, estupro y otros delitos sexuales; 2015: abuso sexual y violación 

lado, en segundo término, se hará referencia a las variables sexo, edad 

9 Estas conductas son “hostigamiento sexual, estupro, incesto, corrupción de menores 
-

nografía, lenocinio, explotación laboral de menores o personas con discapacidad, o 
cualquier otro que reúna los supuestos de conducta antes expuestos” (SEGOB, 2011, 

10 Como se señaló, aunque existe información distribuida en diversos tabulados en la 
página -

de justicia en materia penal del tabulado interactivo, bajo los criterios de consulta 
Víctimas de delitos en procesos abiertos, por entidad, según tipo de delito (INEGI, 
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-

A manera de contexto, cabe decir que, en la República Mexica-
na, las víctimas principales del delito son hombres, el año 2017, por 

11, y todo parece indicar 

violencias sexuales12, las mujeres son las principales víctimas, el mis-
mo 2017, por ejemplo, los hombres fueron víctimas de estos delitos en 

-

En el Estado de Colima se muestra la misma tendencia en cuanto a la 
victimización del delito, en general, llama la atención —si se continua 
con el ejemplo de 2017—, que en total se reportan 950 víctimas, no obs-

-

En cuanto al conjunto de delitos sexuales13 en Colima para el pe-

-
cundado por el abuso sexual, en el primero de éstos los hombres fueron 

-

11 Así se desprende de los tabulados interactivos, bajo los criterios de búsqueda Vícti-
mas de delitos en procesos iniciados

12 Las estimaciones porcentuales son propias e incluyen los siguientes ilícitos: abuso 
sexual, violación simple y otros delitos sexuales; los criterios de búsqueda fueron De-
litos cometidos a las víctimas

13 Para el año 2014 sólo se reportaron casos de delitos bajo los tipos penales de abuso 
sexual, violación simple, estupro y otros delitos sexuales; para el 2015 sólo se repor-
taron casos de abuso sexual y violación simple; y en 2016 de abuso sexual, violación 



134

Llama la atención que en 2016 la proporción de hombres víctimas 
-

lores son atípicos en las tendencias que pueden verse en otros años en la 

como referencia la República Mexicana, la proporción de mujeres víc-

Resultan atípicos, cabe subrayar, los valores de 2016 en Colima, y de-

-
tada puede resumirse en el cuadro 1, donde se muestra que sólo entre 
años de 2010 a 2019 existe información desagregada por sexo; cabe de-
cirlo, la situación es similar en otras entidades del país, como Nayarit, 

decir, existen carencias importantes de datos no desglosados y ello pro-

En segundo lugar, en lo relativo a los delitos reportados en el cua-
dro 1, se muestra que el abuso sexual y la violación simple representan 

se reportó un caso de estupro, seis de otros delitos sexuales y uno de 

En tercer término, en cuanto a los porcentajes reportados bajo 
el rubro de , es un dato que se muestra muy errá-

simplemente no se reportan datos desagregados por sexo; además, en 
otras entidades y para algunos años, dicho valor puede alcanzar inclu-
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cuanto al conjunto de delitos sexuales reportados, además, en el caso 
de esta última entidad, en el año 2013 dicho valor alcanzó poco más de 

Cuadro1

Victimización de violencias sexuales en Colima según sexo, 
2014 a 2016

Delito Mujeres
(%)

Hombres
(%)

Sexo no 

Delitos sexuales*

Abuso Sexual

Violación

Nota: años sin datos de víctimas: 2010, 2011, 2012, 2013 y 2017; aún no dis-

* Los delitos reportados en el CNIJE fueron: 2011-2013 y 2017 no se reportaron 
datos; 2014: abuso sexual, violación simple, estupro y otros delitos sexuales; 
2015: abuso sexual y violación simple; 2016: abuso sexual, violación simple y 

Fuente: elaboración propia con datos del INEGI, Censo Nacional de Imparti-

La base de datos del CNIJE aún es limitada en las posibilidades de in-
tersección (INEGI, 2011 a 2018); en México, por ejemplo, el primer dato 
que llama la atención es la alta proporción de edades reportadas como 

14 en 2017 no fueron iden-

-

En Colima existe también una escasa posibilidades de interacción 
de variables, pero con la particularidad de que en 2017 no se reportan 

14 Ello teniendo en cuenta los delitos de abuso sexual, violación y otros delitos sexua-
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datos de sexo ni edades de las víctimas, por ello se tomó el año 2016 

cuenta que el número total de delitos sexuales reportados fue de 15 ca-
sos: ocho de abuso sexual, seis de violación simple y uno de violación 

En el marco de esta proporción de violencias sexuales reporta-
das para 2016, llama a atención, por un lado, que sólo se reportaron dos 
tipos de delitos: abuso sexual y violación (en modalidad simple y equi-

-

10 a 14 años, tanto para el caso del abuso sexual como de violación sim-

Del total de casos de abuso sexual, en la mitad de ellos no se iden-

-

la violación simple, destaca que las víctimas masculinas representaron 

caso de los varones fue el de 5 a 9 y 20 a 24 años; en el caso de las mu-

Cabe destacar diversos aspectos, en primer término debe tenerse 
en cuenta que, en Colima, al año 2016 se reportaron 15 casos de violen-

años 2014 y 2015 esta información no fue posible, tal como se comentó 
-

junto de delitos, en dos tercios de los casos de violencias sexuales fue 

tres casos o no se registró) la edad y, de los que sí, el principal grupo 
etario victimizado se ubicó en el rango de 10 a 14 años, con el total de 
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Cuadro 2

año 2016

Edad sí Edad no Grupos etarios 
más victimizados 
10-14 años (%)

Delito

To
ta

l

H
om

br
es

M
uj

er
es

To
ta

l

H
om

br
es

M
uj

er
es

To
ta

l

H
om

br
es

M
uj

er
es

Delitos sexuales* 66 50 50 33 40 60 40 0 100

Abuso sexual 50 50 50 50 25 75 50 0 100

Violación 83 40 60 16 100 0 40 0 100

Nota: años sin datos de edad de las víctimas: 2010, 2011, 2012, 2013 y 2017; 

Fuente: elaboración propia con datos del INEGI, Censo Nacional de Imparti-

* Corresponde a los mismos delitos señalados en el cuadro 1 y en la nota me-

-

delitos sexuales, siendo la mitad de las víctimas mujeres y la otra mitad 

-

En cuanto al grupo de edad más victimizado, cuyo sexo y edad de 
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Es especialmente destacable (y engañoso), cuando se realiza el 
cruce de variable sexo y edad, el nivel de victimización masculina, ya 
que alcanza la mitad de los casos de violencias sexuales, así como tam-

son mujeres buena parte de las víctimas en aquellos delitos en los que 
-

produce cotidianamente y que se concreta en la invisibilización y escasa 

forma, la escasez y lo errático de los reportes, no permiten realizar in-

En este último apartado, como ha podido observarse, existe ca-
rencia de datos para diversos años, ya sea que se omiten registros o que 
no se desagrega la información del tipo de delito, del sexo o la edad de 
las víctimas; es decir, se reproducen las observaciones señaladas en el 
apartado previo, mismas que han sido destacadas en las investigacio-

La información estadística en torno a la victimización de violencias se-
xuales en Colima generada por Censo Nacional de Impartición de Justicia 
Estatal (CNIJE), relativa al período 2010 a 2019, muestra diversas in-

primer término, en el lapso de nueve años tan sólo en tres se aporta in-
formación sobre víctimas; en segundo, estos registros son heterogéneos 
y sólo en el caso de 2016 fue posible la interacción de las variables de 

En este sentido, la información carece de consistencia y, en con-
secuencia, muestra serios límites para sustentar inferencias en torno a 
las proporciones de mujeres y hombres, edades de las víctimas y for-
mas de violencia, así como en cuanto a los principales grupos etarios 

El CNIJE reporta, de manera habitual, el sexo y las edades de 
las víctimas como , o bien simple y sencillamente no se 
consigna información alguna para algunos años, delitos y entidades fe-
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derativas, situación por demás preocupante en información que ha sido 
declarada de interés nacional y que es obligatoria para las diversas ins-

de preocupante resulta, en el marco de las políticas públicas en el ámbi-
to del sistema penal, las escasas posibilidades de conocer edad, tipo de 

Es cuestionable la forma en que se lleva a cabo la recopilación de 
estos registros y la capacitación y profesionalización del personal que en 

una forma de violencia que afecta principalmente a las mujeres jóve-

literatura especializada, constituye una forma de sexismo que muestra 
una cara de la opresión patriarcal o una estrategia de ocultamiento de 

Finalmente, cabe cuestionar la información en la que se basan 
las acciones, las medidas, las estrategias y las políticas públicas en la 
materia, ya que la información del CNIJE, considerada de interés na-
cional, es errática y muestra inconsistencias que hacen cuestionable su 
validez metodológica y estadística, así como de capacitación y profesio-
nalización de quienes intervienen en las diversas fases de captación y 
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delictivas. 
-

Diario 

Ley del Sistema 

-
-
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 Valen-

Pará.

-
rales adoptadas por el Comité para la Eliminación de la Discriminación 

Recomendaciones Generales no. 9 y 12. Disponible en: 
-

-
rales adoptadas por el Comité para la Eliminación de la Discriminación 

Disponible en: https://
 

-
rales adoptadas por el Comité para la Eliminación de la Discriminación 

Disponible en: https://
 

-
nos -

-

-

sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mu-

Organización de las Naciones Informe sobre el 57º periodo de 
sesiones

Organización de las Naciones Unidas (2018), 
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